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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Maimiid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

EnPROYiNCiAS, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscKicioNEs PÁUA LA CACETA S0 recibcn en la Admi- 

ftistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de SanPdcardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para l a  venta de obras y  ejemplares de la  G a c e t a  está abierto el 
despacho do libros deSde las diez de l a  mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al .Sr. Director 
de la G . \ ceta D-E M a d í u d .

PREGIOS DE SÜSCRICION.

Madrid...................................        Por un mes.........................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses...................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .  . . . . . .  ^eis meses...................
 ̂Por un ano.........................

U l t r a m a r ...................................... Por treS meses...................
E x t r a n j e r o ..................................  Por tres m eses.................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las ri^lamacioneS por extravío de los ejemplares d e  la G a ce ta  s e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho djas.—Provincias, un mes.—Últramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
« I N iS T E R I O  D E L I  G U E R R i .

8X TRA C T0 DB LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI-, 

MIENTO CARLISTA.

D urante las ú ltim as horas trascu rridas no ha  o cu rr id o  
novedad alguna en C ataluña.

En, el resto de la  P en ínsu la  hay  tranquilidad .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n .
SEÑOPi: Dos condiciones han venido formando hasta 

ahora el carácter fundamental de la tramitación adminis
trativa : la arbitrariedad y la reserva.

Contra los principios que en la tramitación judicial 
dominan, creíase que la Administración no podia sujetarse- 
á reglas de ninguna especie en sus procedimientos, y te
níase hasta por peligrosa la intervención de los interesa
dos, á quienes bajo el especioso pretexto del secreto admi
nistrativo, no se permitia jamás tomar otro conocimiento 
de los expedientes que el que podian adquirir por los tras
lados de las providencias, eási siempre diminutas é infun- 
damentadas.

De esta suerte, y merced á tan inquisitorial sistema, 
hacíase odioso el nombre de la Administración pública, y 
se abria la puerta á grandes ó inevitables abusos que la 
desnaturalizaban y corrompían. Lo que no podia conse
guirse por medio de la legalidad, buscábase y se obtenía 
por otros medios, y el poder arbitrario y discrecional de 
la Administración, en vez de emplearse en beneficio de 
todos los ciudadanos, se ponía con harta frecuencia, por 
desgracia, al servicio de la pasión política, del favoritismo 
y de la inmoralidad.

La introducción de los recursos contencioso-adminis- 
trativos y la consulta forzosa de ciertas Corporaciones han 
mitigado algún tanto el maten uno solo de sus aspectos, 
sin que por esto haya cambiado la esencia del procedi
miento.

Estas condiciones no son por ningún concepto compa
tibles con el espiriiu de las instituciones modernas, ni se 
comprende que en ningún tiempo hayan podido sostener
se sino como un medio de hacer más difícil el ejercicio de 
la libertad individual ahogada por la centralización.

La buena Administración ántes se favorece que sé 
perjudica con facilitar la publicidad en el expediente, la 
intervención de los interesados y el señalamiento de cier
tas reglas generales que sean garantía de imparcialidad. 
Cierto que con ello pierden las Autoridades gubernativas 
poderosos medios de acción y de influencia que han solido 
prodigarse con éxito en las contiendas electorales; perp no 
deben jamás tener repara alguno en desprenderse de tales 
armas los Gobiernos dignos que fundan sü prestigio en la 
moralidad y la justicia.

No se entienda por esto que se trata de asimihir total
mente el procedimiento administrativo al judicial. Ni su 
naturaleza lo consiente, ni aun cuando así fuese habria 
posibilidad de introducir de golpe una reforma que exigi
ría como condición prévia la reorganización completa del 
personal de la Administración. Ciertos negocios, como los 
relativos á las alteraciones del orden público y persecu
ción de criminales , son y no pueden ménos de ser de ín
dole absolutamente reservada, y en todos ios restantes hay 
un período de preparación, durante el cual la publicidad 
podría perjudicar al buen servicio.

Por otra parte , el carácter de la Administración pú
blica, basado principalmente en la equidad, no se acomoda 
á esa ritualidad solemne de los Tribunales en que todos 
los actos tienen su tiempo y lugar señalados de antemano; 
pero si es conveniente y aun indispensable no destruir 
totalmente el poder discrecional de las Autoridades admi
nistrativas, cabe exigir que su ejercicio no degenere en 
arbitrario y caprichoso, y vaya siempre fundado en razo
nes y motivos que alejen toda sospecha de favoritismo ó 
parcialidad.

Por todas estas consideraciones, el Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministros que su^qríben tienen la hon
ra de proponer á la aprobación de y.(M adjunto pro
yecto de Real decreto. ■ ,

Madrid I t de Setiembre de 1872.
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministr o de la Gobernación,
Manuel Ruiz 2Eori*llIa.

El Ministro de Hacienda,
Servanflo B uiz Ciomez.

i¡I Ministro de Fomento,
, Jíom é £ e l i e g ; a r a y .

DECRETO.
En atención á las razones que. Me han expuesto el Pre

sidente del Consejo de Ministros y Ministros de la Gober
nación, Hacienda y Fomento, y .de aoñérdo con el Consejo 
de Ministros,’

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® En el término de dos meses, á contar desde 

la publicación del presente decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y enlos Boletines oficiales áe las provincias respectivamente, 
todas las dependencias de la Administración civil del Es
tado formarán é imprimirán un reglamento interior ge
neral para el despacho de los negocios que les están enco
mendados por las leyes y demás disposiciones vigentes; y 
á la mayor brevedad posible reglamentos especiales y de
tallados para cada clase de servicios en particular.

Art. 2.® Estos reglamentos deberán redactarse con cla
ridad y sencillez; expresándose en los mismos la, distribu
ción de Secciohés y de Negociados en que se halle" divi
dida cada dependencia, y la tramitación que haya de darse 
á todos los asuntos de su competencia desde su principio 
hasta su terminación.

Art. En los reglamentos interiores se determinarán
cuidadosamente los plazos para’ todas las diligencias y 
actos en general que’cómpréndá la tramitación de los ex
pedientes; y en los reglamentos.especiales se fijarán asi
mismo los plazos máximos de todos y cada uno de los trá 
mites, descendiendo hasta los más mínimos detalles.

Para las que hubieren de practicarse fuera de la de
pendencia , el Jefe señalará un plazo prudencial, habida 
consideración á la naturaleza de la diligencia y á la dis
tancia del punto en que haya de tener efecto.

Art. 4® El Jefe podrá alterar el turno de despacho y 
señalar nuevos plazos en los expedientes cuando la im
portancia y la urgencia del asunto lo requieran; y asi 
bien dejar en suspenso cualquiera otro, todo mediante 
acuerdo motivado que se hará constar en el expediente 
mismo.

Art. 5.® Los Jefes de las dependencias á que se refieren 
los artículos anteriores redactarán cada año una Memo
ria en que se exprese el estado de la localidad ó provin
cia con relación á los ramos que les estén encomendados, 
los trabajos en que se hayan ocupado durante aquel pe
riodo, y las reformas y mejoras que estimen convenientes 
para el buen servicio.

• Las citadas Memorias serán dirigidas á los Jefes inme
diatos, que podrán disponer su publicación en los perió
dicos oficiales siempre que lo creyeren útil.

Art. 6.® Mensualmente se publicará una estadística que 
exprese el número de expedientes ingresados y resueltos 
durante el mes y de los que quedan pendientes de despa
cho , especificándose en los resueltos la fecha de su in
greso con arreglo á los estados adjuntos.

Art. 7.® Todas las dependencias estarán obligadas á 
acusar recibo de las comunicaciones que les dirijan los 
particulares en las copias literales que al efecto acompa
ñarán á aquellas, ya sean entregadas personalmente , ya 
enviadas por correo bajo certifibado- Si no presentaren 
copia de la comunicación orig inal, se expresará asi en el 
recibo.

Art. 8.® Igualmente contestarán en el término de iO 
dias á los que pregunten por el estado de cualquiera re
clamación que tengan pendiente en las mencionadas de
pendencias.

Estas preguntas se harán por escrito y en papel del 
sello 8.®

Art. 9.® Los que sean parte ó sus representantes de
bidamente autorizados tienen derecho á exigir que Ies 
sean exhibidos Jos expedientes administrativos, á fin do 
tomar de ellos las notas que puedan convenirles.

Para el ejercicio de este derecho se observarán las re
glas siguientes :

1.̂  Se exceptúan todos los expedientes de índole reser
vada, tales como los relativos á órden público, persecu
ción de criminales y otros análogos.

2.® La exhibición se verificará únicamente de los ex
tractos, pero no de los documentos originales, á ménos 
que á instancia del interesado y por acuerdo motivado, 
determine otra cosa el Jefe de la dependencia.

S.'" Solamente se concederá la exhibición cuando ade
más de haber sido pedida con anticipación que no baje 
de 48 horas, haya llegado el expediente á punto de dictarse 
una providencia que cause estado. Antes podrán otorgarla 
los Jefes si se tratase de expedientes en que para la ave
riguación de la verdad sea necesaria ó conveniente la 
práctica de diligencias probatorias que propongan los 
interesados.

4.̂ " En los reglamentos interiores de cada dependencia 
se establecerán los dias y la forma en que haya de verifi
carse la exhibición, asi como la cita de audiencia á los 
interesados cuando convenga á la mayor ilustración del 
asunto.

Art. ÍO. De todos los documentos que consten en los 
expedientes en que haya lugar á exhibición podrá expe
dirse certificaciones á instancia de parte, expresando el 
objeto para que se solicitan y concretando el punto á que 
deban referirse. Estas certificaciones se extenderán en pa
pel del sello 9.®, que presentarán los interesados, y su costo 
será á razón de 4 rs. cada pliego. A los pobres se les des
pachará gratis siempre que acrediten serlo por medio de 
certificado del Alcalde del distrito.

Art. 11. Se exceptúan de lo dispuesto en los cuatro ar
tículos anteriores las peticiones de empleos ó cargos p ú 
blicos de cualquier clase y naturaleza, que sean , y las so
licitudes de gracias, condecoraciones ú otras análogas, á 
ménos que se haya formado el oportuno expediente, según 
está prevenido, y se trate de una recompensa justificada 
por actos meritorios.

Las solicitudes de indulto se cursarán con arreglo á 
las leyes.

Art. 12. La Administración se reserva el derecho de 
acordar la práctica de diligencias propuestas por los inte
resados. Será, no obstante, obligatoria cuando estos la 
pidan á su costa, salvo los casos en que: la naturaleza del 
expediente no consienta dilaciones, ó en que la diligencia 
pedida sea notoriamente impertinente, á juicio del Jefe.

Art. 13. Denegada la práctica; de una diligencia, se 
concede al interesado recurso de alzada para ante el Su
perior jerárquico. Este recurso no interrumpiráMá mar
cha del expediente principal.

Art. 14 Las alzadas de todas clases de providencias 
serán presentadas dentro de los ocho dias siguientes á la 
notificación de las mismas ante la Autoridad que las dic
tare, la cual remitirá informada la instancia dentro de 
otros ocho dias.

Estos plazos empezarán á correr desde el dia en que 
se haga constar la entrega al interesado del traslado ó co
nocimiento de la providencia, ó desde la publicación de 
esta en el Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  si á ello hubiere lugar.

Art.;13. Los expedientes que se instruyan en todos los 
centros y dependencias de la Administración civil cons
tarán de dos partes principales: la primera, que es el expe
diente propiamente dicho, contendrá todos los documentos 
originales, considerando como tales las minutas de la pro
videncia; y la segunda es el extracto ó sea el resúmén or
denado y metódico de todo lo que en aquel se contiene.

Los documentos que forman la primera parte estarán 
cosidos y numerados según el orden de entrada, y en cada
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uno se expresará el folio del extracto en que se haga re
ferencia de ellos. A la cabeza del expediente se formará 
un índice en que vayan siendo anotados todos los docu
mentos según su ingreso.

Art. 16. Los extractos se harán con toda escrupulosi
dad, cuidando de no omitir ninguna circunstancia especial 
que pueda afectar en cada caso el informe y acuerdo que 
con vista del mismo proceda.

Art. 17. Las notas serán redactadas consignando sepa
radamente y en numeración correlativa la exposición de 
los hechos y los fundamentos legales, terminando este in
forme razonado con la propuesta que corresponda para la 
resolución definitiva.

Art. 18 y último. Los funcionarios públicos incurrirán 
en responsabilidad cuando por su morosidad se interrum
pa ó detenga el curso de un expediente. Esta será guber
nativa ó judicial. La primera se hará efectiva de oficio ó 
á instancia de parte con arreglo á lo que dispongan los 
reglamentos respectivos de cada dependencia. La respon
sabilidad judicial será exigida en conformidad á lo pre
ceptuado por las leyes.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Gobernación,
Manael Baiz Zorrilla.

ESTADO NÚM. 1.®

R esú m en  del m ovim ien to  de expedientes en el Gohierno de la 
p ro v in c ia  de  duran te  el m es de.....

lî sitracla.

E xistentes del mes an te rio r............... .
Ingresados en el sigu ien te  ............. ....

.Galicia.

Resueltos definitivam ente.....................
P ara  consulta ó diligencias.................

Existentes en fin de m e s ... . . , .............

de de 18 %
(F irm a del Jefe).

E ST A D O  NÚx¥.

Clasificación de los expedientes despachados.
Ingresados en la últim a qu incena  ...........
Idem en la prim era del mes de............................
Idem en los dos meses an terio res ........................
Idem ántes de los tres meses ú ltim o s .

T o t a l ........................................

(Fecha y firma.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de suspensión de un acuerdo de la Comisión provincial, 
relativo á apremios á los Ayuntamientos por gastos car
celarios, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r.; Resulta del adjunto expediente que el 
Alcalde de Puenteáreas acudió al Gobernador de Ponteve
dra solicitando le permitiera enviar comisionados de- apre
mio á los Ayuntamientos del partido judicial que se halla
ban en descubierto de las cantidades que debían haber sa
tisfecho para sostenimiento de los presos pobres, á cuya 
solicitud accedió el Gobernador, llevándose á efecto lo pre
tendido por el Ayuntamiento de Puentéáreas. Habiéndose 
quejado el de Sotomayor, uno de los apremiados, ante la 
Comisión provincial, esta acordó que se suspendiera la 
ejecución del apremio expedido por el Alcalde de Puen
teáreas en virtud de la autorización que le habia otorga
do el Gobernador , previniéndole que en lo sucesivo se 
abstuviera de tomar medidas para las cuales no tenia fa
cultades por la ley. Este acuerdo de la Comisión provincial 
de Pontevedra ha sido suspendido por el Gobernador como 
comprendido en el caso 1.° del art. 48 de la ley provincial. 
Según lo dispuesto en el 53 de la misma, el acuerdo de que 
se trata, por haber trascurrido el plazo que el mismo esta
blece, es ejecutivo de derecho en cuanto á los apremios á 
que se refiere; pero esta circunstancia no impide que de 
nuevo puedan expedirse apremios contra las Municipali
dades del partido judicial de Puenteáreas para el cumpli
miento de sus respectivas obligaciones, según es fácil de
mostrar. Los Ayuntamientos deben consignar en su presu
puesto las cantidades que Ies hayan correspondido para el 
sostenimiento de los pobres presos en la cárcel de partido, 
según los artículos 67, 68 y 1^7 de la ley municipal, que 
determinan los servicios que están sometidos á su acción 
y vigilancia, y prescriben que los presupuestos han de con
tener todas las partidas necesarias para llenar aquellos 
servicios. En el caso de que los Ayuntamientos no satis
fagan esas cantidades, es evidente que hay que obligarles

á que lo verifiquen; y esto ha de hacerse en la forma esta
blecida en el art. 145 de la ley municipal, según el cual 
para hacer efectiva la recaudación son aplicables los me
dios de apremios en primeros y segundos contribuyentes 
dictados en favor del Estado, ó sean los contenidos en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Las prisiones están bajo la dependencia del Ministerio 
de la Gobernación, cuyo representante es el Gobernador 
en cada provincia, correspondiendo á los Alcaldes de los 
pueblos, cabezas del partido judicial, la administración de 
las cárceles de estos, según la ley de ^6 de Julio de 1849 y 
Real órden de 31 del mismo mes, que no se hallan deroga
das por ninguna disposición posterior; y siendo esto así, 
el Gobernador tiene facultades para acordar los apremios 
contra los Ayuntamientos que no satisfacen su contingente 
con objeto de llenar el servicio de que se trata , porque es 
el Jefe de las cárceles de partido, obrando como delegado 
del Gobierno; del mismo modo que las Diputaciones están 
autorizadas para expedir los apremios necesarios á reali
zar los fines que la ley les encomiende, según se declaró 
en Real órden de 20 de Junio del año próximo pasado. Y 
no obsta á que el Gobernador acuerde enviar comisiona
dos de apremio á los Ayuntamientos á fin de que estos sa
tisfagan la cantidad que les ha correspondido para cubrir 
la Obligación de sostener los presos pobres que se hallen 
en la cárcel del partido, el art. 179 de la ley municipal, 
porque al decir este que en ningún caso se expedirán co
misionados de ejecución contra los Ayuntamientos se re
fiere al caso en que estos hayan sido multados, como lo 
demuestra la segunda parte del citado artículo al determi
nar el procedimiento que ha de seguirse para la exacción 
de las multas, siendo.esta la inteligencia que se ha dado á 
la referida disposición en la Real órden de que ya se ha 
hecho mérito de 20 de Junio del año anterior.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1.® Que el acuerdo de la Comisión de Pontevedra es 

ejecutivo en cuanto al apremio de que se ka ta , y sin per
juicio del que puede llevarse en [lo sucesivo para hacer 
efectiva la misma obligación.

2.® Que los Gobernadores tienen facultades para acor
dar se envien comisionados de apremio contra los Ayun
tamientos que no hayan satisfecho el contingente que les 
haya correspondido para el sostenimiento de los pobres 
presos en las cárceles de partido.

3.® Que se comunique la resolución que se dicte al Go
bernador de Pontevedra para los efectos oportunos.»

Y con fo rm e S. M. el Rey con el p re in se r to  d ic tám en , 
se h a  se rv id o  re so lv e r  com o en  el m ism o  se p ro p o n e , d is 
p o n ien d o  que se p u b liq u e  á  la  vez en la  Gaceta p a ra  que 
s irv a  de re g la  g en e ra l en  lo su ces iv o .

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Setiembre de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por Y. I. so
bre la necesidad de adquirir 5.000 botellas de tinta azul 
grasa impresora para atender á las necesidades del ser
vicio telegráfico durante el curso del año económico de 
1872 á 1873, se ha servido disponer que con arreglo en un 
todo al adjunto pliego de condiciones se anuncie y celebre 
una subasta para su adquisición á los 30 dias justos de 
publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de 1872.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. .

Pliego de condiciones loajo las cuales deberá sacarse á publica  
subasta la adquisición de 5 000 botellas de tin ta  azu l grasa 
impresora para el servicio de las estaciones telegráficas.
1.  ̂ La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el local que ocupa el despacho del lim o. S r. Jefe 
de la Sección de Telégrafos, sito en los bajos del M inisterio 
de la  Gobernación, el dia 16 de Octubre del corriente año, á 
la una de su tarde.

2.'" Las proposiciones se redactarán  en la  form a siguiente:
«Me obligo á en tregar dentro de los alm acenes de las ofici

nas telegráficas de B arcelona, Coruña, Madrid, Sevilla, Yalen- 
cia y Y itoria 5.000 botellas de tin ta  azul grasa im presora, con 
sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de tal fecha; y  para  seguridad de esta^proposicion pre
sento el docum ento adjunto que acredita haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la fianza'de 125 pesetas, im porte 
del 5 por 100 del valor de las 5.000 botellas al tipo de la su 
basta, que me comprometo á entregar en los puntos designa
dos por el precio de tantas pesetas el m illar.»

La proposición deberá estar firm ada y expresará el domici
lio del proponente.

3.^ Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
m inos c itad o s , que exceda del precio m arcado como tipo ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el acto del rem ate.

4.̂ " E l rem ate no producirá obligación h asta  que en v is ta  
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualm ente la form a y  concepto de la  subasta , queda siem pre 
reservada al M inisterio de la G obernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivam ente el acta del re m a te , teniéndose 
siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

5.'" Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se proce
derá en el acto á nueva licitación v e rb a l , que será ab ierta  
únicam ente entre sus au to res, durando por lo m énos 40 m i
nutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el P re 
sidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

G.'" Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la su
basta du ran te  la  p rim era  m edia hora, pasada la cual el P re s i
dente declarará  term inado el plazo para  su adm isión y  se pro
cederá a l rem ate. , i
- ' I d  Llega-do este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ocui’-  
ran  ó pedir las aclaraciones necesarias; en la in teligencia de 
que una vez abierto el pliego prim ero no se adm itirá  explica
ción n i Observación a lguna  que in te rrum pa el acto.

8.“ Se procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen  exactam ente 
conformes al modelo prescrito, y los que no vayan acom paña
dos de la correspondiente garan tía , adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente á favor del postor que presente m ayores ven
tajas en el servicio.

9.*' Los docum entos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y  aquel á quien se adjudique el rem ate p e r la  Su
perioridad aum entará  el suyo hasta  el 10 por 100 de la can ti- 
tidad to tal en que se rem aten las 5.000 botellas de tin ta . Si el 
contratista faltase al cum plim iento de alguno de los artícu los 
de este pliego de condiciones perderá su depósito sin derecho 
á reclam ación.

10. H echa la adjudicación por la Superioridad se e levará 
el contrato á obligación firm ada por los que hayan  presenciado 
el acto y el rem atan te , siendo de cuenta de este los gastos 
que esta obligación origine, y de una copia para  el M inisterio.

11. P resentadas por el con tra tista  las certificaciones de. la  
entrega com pleta de las 5.000 botellas de tin ta  azul g rasa im 
presora en los puntos designados, con expresión de que cum plen 
con todas las condiciones que el pliego determ ina, extendidas 
por los comisionados para  reconocerlas y  recib irlas, se h a rá  el 
pago por libram ientos contra el Tesoro público.

12. Las botellas serán de v id rio , con tapón de corcho y  

bien lacradas, conteniendo precisam ente 25 gram os de líquido.
13. L a tin ta  será grasa , libre de im purezas y  sin secante 

m ezclada con el azul de P ru s ia  de p rim era  calidad é igual á la  
superior que se usa para  sellar á  mano.

14. La entrega de las 5.000 botellas referidas p rincip iará  á 
los 30 dias de com unicada al con tra tista  la aprobación de la 
subasta, cuando ménos con la tercera  parte  do las 5.000, y de
berá  quedar term inada en otros 60 d ias, verificándose dentro 
de los alm acenes de en la form a siguiente:

B o te l la s .

B arcelona.........................................  600
C o ru ñ a ....................................   600
M a d r id . . . . . .....................................  2.000
S ev illa ..................    600
Y alencia ............................................ 600
V itoria     .....................................  600

T o t a l ......................  5.000

en cuyos puntos serán reconocidas por el funcionario  ó fun
cionarios del cuerpo que se d esig n en ; los que desecharán to 
das aquellas que no llenen las condiciones ex ig id as, tanto  en 
la clase de envases, cuanto en la calidad de la t i n t a ; obligán
dose el con tratista  á reponerlas con otras que cum plan con 
las de su b a s ta , así como las que fa lta se n , en el térm ino  de 20 
dias;.sujetándose, en el caso dé no hacerlo así, á que la Direc
ción las adquiera á cualquier preeio por cuenta del mismo.

15. E l tipo m áxim o por que se adm iten proposiciones será 
el de 500 pesetas el m illar de botellas.

16. E l con tra tista  queda obligado á las decisiones de las 
A utoridades y T ribunales adm in istra tivos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo re lativo  á  las cuestiones 
que pueda tener con la A dm inistración  sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho com ún y  á todo' fuero es
pecial.

Madrid 11 de Setiem bre de 1872.=E1 D irector general, Joa- 
quin M aría Y illavicencio.

O OQQ oo ... ....... ..

MINISTERIO DE H A C I E N D A

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 9.̂ " del reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas, S. M. el Rey se ha servido nombrar Vocales para 
el Tribunal de las oposiciones de ingreso en el mismo 
cuerpo, que han de efectuarse en el próximo mes de Oc
tubre, á D. Joaquin María Sanromá, Consejero de Estado, 
que hará de Presidente; á D. Félix de Bona, Director ge
neral de Contabilidad; á D. Salvador María Quiroga, Jefe 
de Administración de tercera clase de esa Dirección gene
ral, que ejercerá las funciones de Secretario, y á los Pro
fesores de las asignaturas de exámen D. Juan León y Va
lero, D. Constantino Saez Montoya, D. José Simón y Don 
Francisco García Ayuso.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1872.

RUIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Aduanas.
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A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL

ALMIRmAZGO.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes al año de 1 8 7 3 .

Poslelon geográfica de SETUiIíA.

Latitud . 87‘ 8%' 38" N.
Longitud  . Qh Qm Ms,8 al E .  del Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras H. M., que están á  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla el año 1873.

ENERO.

f O rtos.

H. M.

5
6
7
8 
9

10
11
l a
13
14
15
16
17
18 
19 
@0 
SI

U
So
m

28
29
30
31

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
14
14
14
14
13
13
13
12
12
11
i l
10
10

Ocasos,

H. M.

t4 53 
4̂ 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59 
4 59

0
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

5 lo  
5 11 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24

O rtos. O casos.

H. M 
7 4

6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

H. M
5 25 
5 26 
5 ‘27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 
5 
5 
5

33
34 
36

5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 .53

MARZO.

O rtos.

H. M.

6 32 
6 30 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6

^  3
6 1 
6 O 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 .47

O caso

H . M.

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 O 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6

6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6-17- 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

ABRIL.

O rtos. O casos.

H . M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

H. M.
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27

6 30 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
.6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

MAYO.

27

Ortos. Ocaso

H. M.
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 O

4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49

4 47 
4 46 
4 46

4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H. M.

6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 O 
7 1 
7 2 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

JÜM O.

Ortos.

H. M.
4 41 
4 40 
4 4i)

4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41

H. M.

7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7 24 22 
7 24 23 
7 25 24 
7 25 25 

25 26

23

24

25

JULIO.

f

27

Ortos.

H. M.
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47

4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 O 
5 1 
5 2 
5 3

AGOSTO. SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBRE. f

O casos. r Ortos. Ocasos. 1 Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos. 1 Ortos. Ocasos. P O rtos. O casos.

H. M. H., M. H. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. M.
7 25t 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43
7 25^ 2 5 4 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25 5 2 2 6 56 4 43
7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 27 8 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43
7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42
7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22, 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 >0 4 42
7 24 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 “̂1 4 42
7 23 8 5 .9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 2 4 43
7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 43
7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 1 6 4 43
7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
7 20 16 5 '16 6 5d 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44
7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 8 4 44
7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 d2 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46
'7 17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 45 4 46 21 7 11 4 46
7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 22 '6 46 4 46 22 7 11 4 47
7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
7 15 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24 7 12 4 48
7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 48
7 13 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
7, 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 27 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 49
7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 50
7 11 29 5 27 6 34. 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 51
7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 5 45 30 6 22 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 52
7 9 31 5 29 6 31 31 6 23 5 4 31 7 14 4 52

ENERO.
Dia 5. Cuarto creciente á las 9 y 3 m inutos de la  noche en 

A ries.
Dia 13. L una llena á las 3 y 59 m inutos de la  tarde en Cáncer. 
Dia 21. Cuarto m enguante á las 8 y 7 m inutos de la  noche en 

Escorpio.
Dia 28. L una nueva á las 5 y 3 m inutos de la  ta rde  en 

A cuario.
F E B R E R O .

Dia, 4. Cuarto creciente á las 9 y  42 m inutos de la  m añana 
en Tauro.

Dia 12. L una llena á las 11 y 9 m inutos de la  m añ an a ^ n L eo . 
Dia 20. Cuarto m enguante á las 10 y 59 m inutos de la  m a

ñana en Sagitario .
Dia 27. L una nueva á las 2 y 58 m inutos de la  m adrugada en 

P iscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una  y un m inuto  de la  m ad ru 
gada en G érainis.

Dia 14. L una llen aá  las 5 y21 m inutos de la  m añana en Virgo. 
Dia 21. Cuarto m enguante á las 9 y 56 m inutos de la  noche 

en Capricornio.
Dia 28. L una nueva á las 12 y 30 m inutos del dia en A ries. 

ABRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y 12 m inutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 12. L una llena á las 9 y 27 m inutos de la  noche en Libra. 
Dia 20. Cuarto m enguante á las 5 y 23 m inutos de la m añana 

en A cuario.
Dia 26. L una nueva á las 10 y 18 m inutos de la noche en Tauro. 

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 9 m inutos del dia en Leo. 
Dia 12. L una llen aá  las 10 y 54 m inutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 19. Cuarto m enguante á las 10 y 36 m inutos de la  m aña

na  en A cuario.
Dia 26. L una nueva á las 8 y 56 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.
Dia 3. C uarto creciente á las 5 y 56 m inutos de la m añana en 

Virgo.
Dia 10. L una llena á las 9 y 37 m inutos de la noche en S a

g itario .
Dia 17. Cuarto m enguante á las 3 y 8 m inutos de la  ta rde  en 

P iscis.
Dia 24. L una nueva á las 8 y 48 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia 2. Cuarto creciente á las 10 y 46 m inutos de, la  noche 

en L ibra.
Dia 10. L una llena á las 6 y 9 m inutos de la  m añana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto m enguante á las 8 y 34 m inutos de la noche 

en Aries.
Dia 24. L una nueva á las 10 y 10 m inutos de la m añana en Leo. 

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 2 y 5 m inutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 8. L una lle n a á  la una  y 2 8 m inutos de la  tarde en A cuario. 
Dia 15. Cuarto m enguante á las 4 y 17 m inutos de la m añana 

en Tauro.
Dia 23. L una núeva á la  una  y 7 m inutos de la m adrugada en 

Leo.
Dia 31. Cuarto creciente á las 3 y 24 m inutos de la  m añana 

en S agitario .
SETIEM B R E .

Dia 6. L una llena á las 8 y  45 m inutos de la noche en Píscis. 
Dia 13. Cuarto m enguante á las 3 y  17 m inutos de la tarde 

en Gém inis.
Dia 21. L una nueva á las 5 y 27 m inutos de la  tarde en Virgo. 
'Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 32 m inutos de la tarde en 

Capricornio.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Sevilla el año 1873.
OCTUBRE.

Dia 6. L una llena á las 5 y 8 m inutos de la  m añana en A ries.
Dia 13. Cuarto m enguante á las 6 y  2 m inutos de la  m añana 

en Cáncer.
Dia 21. L una nueva á las 10 y 31 m inutos de la m añana en L ibra.
Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 46 m inutos de la  noche 

en A cuario.
NOVIEM BRE.

Dia 4. L una llena  á las 3 y 24 m inutos de la  ta rde  en T auro .
Dia 11. Cuarto m enguante á las 12 y 24 m inutos de ,1a noche 

en Leo.
Dia 20. L una nueva á las 3 y 13 m inutos de la  m añana en E s

corpio.
Dia 27. Cuarto crecient-e á las 7 y  49 m inutos de la  m añana 

en P íscis.
DICIEM BRE.

Dia 4. L una llena á las 3 y 56 m inutos de la  m añana en Gé
m inis.

Dia 11. Cuarto m enguante á las 9 y  30 m inutos de la  noche 
en Virgo.

Dia 19. L una nueva á las 6 y 25 m inutos.de la  noche en S a
gitario .

Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 41 m inutos de la  tarde en A ries.
E N T R A D A  DEL SOL E N  LOS SI G NO S D E L  ZODIACO.

Dia 19 de Enero  Sol en A cuario.
Dia 18 de Febrero  Sol en Píscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera.
Dia 19 de A bril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio  Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario .
Dia 21 de D iciem bre Sol en C apricornio. Invierno.

CUATRO E S T A C IO N E S .

La P rim av era  en tra  el 20 de Marzo á las 12 y 28 m inutos 
del dia.

E l E stío  en tra  el 21 de Junio  á las 9 y un m inuto de la 
m añana.

E l Otoño en tra  el 22 de Setiem bre á las 11 y 11 m inutos de 
la noche.

El Inv ierno  en tra  el 21 de D iciem bre á las 5 y 8 m inutos 
de la tarde.

E C L IP S E S  DE SOL Y D E LUNA..
MAYO 12.

Eclipse to tal de L u n a . invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 9 y 7 m inutos de la  m añana.
Principio del eclipse to tal á las 10 y 11 m inutos de la  m añana.
Medio del eclipse á las 10 y 56 m inutos de la  m añana.
F in  del eclipse to tal á las 11 y 41 m inutos de la  m añana.
F in  del eclipse á las 12 y 46 m inutos del dia.
E l principio de este eclipse será visible en gran  parte  de 

las dos A m éricas, en las G randes A n tilla s , en cási toda la 
A ustra lia , en una pequeña parte del A sia, en el estuecho de 
B ehering, en el G rande Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del A tlántico, en parte  del m ar P o lar A rtico y en cási todo el 
A ntártico .

E l fin de este eclipse será  visible en g ran  parte del Asia, 
en una  pequeña parte de la  A m érica.del N o rte , en la A u stra 
lia , en el estrecho de B ehering , en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte  del m ar P o lar A rtico 
y en cási todo el A ntártico.

E l p rim er contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto del limbo de esta  que d ista 56® de su vértice aus
tra l hácia  Oriente (visión directa).

E l ú ltim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d is ta  82® de su vértice bo
real hácia  Occidente (visión d irecta).

MAYO

Eclipse parcial de S o l , visible en Sevilla.
E l eclipse princip ia en la tie rra  á 48 horas 38 m inutos 2 

segundos, tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y  el 
prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de 20° 45' al O. 
de San F e rn a n d o , y la titud  25® 4' N.

E l medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 20 horas 
43 m inutos 9 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F e r
nando , y el lugar que verá  la  m áxim a fase en el horizonte se 
ha lla  en la longitud de 93° 33' al O. de San Fernando , y  la ti
tud 63® 5 4 'N.

E l eclipse term ina  en la  tie rra  á 22 horas 49 m inutos 7 se
gundos, tiempo medio astronóm ico de San F ernando , y  el ú l
tim o lugar que lo ve se halla  en la longitud de 137® 26' al E. 
de San F e rn a n d o , y la titud  52° 58' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para  Sevilla 
son las s ig u ien tes :

P rincip io  á las 6 y 52 m inutos de la  m añana del 26.
Medio á las 7 y  31 m inutos de la  m añana del 26.
F in  á las 8 y 17 m inutos de la  m añana del 26.
Valor de la  m áxim a fase ó parte eclipsada del Sol 0,220, 

tom ando como unidad el diám etro del Sol.
La p rim era im presión de la L una en el disco solar se v eri

ficará en un punto que dista 7® del vértice superior del Sol 
hácia  la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en parte  de 
A sia y A frica , en parte  del Océano A tlántico y en el m ar 
Po lar Artico.

N O V I E M B R E  4.
Eclipse to tal de Luna, en parte visible en Sevilla.
P rincip io  del eclipse á la una y 42 m inutos de la tarde.
P rincip io  del eclipse to tal á las 2 y 44 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 27 m inutos de la  tarde.
F in  del eclipse total á las 4 y 10 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 5 y 12 m inutos de la  tarde.
E l principio de este eclipse será visible en u n a  pequeña 

parte  de Europa,-en gran  parte  del A sia , en la A u stra lia , en 
parte  de la A m érica del N o rte , en el estrecho de B ehe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In 
dico, en cási todo el m ar P o lar A rtico y en parte  del A ntártico.

E l fin de este eclipse será visible en E u ro p a , en cási todo 
el A frica, en el A sia , en la A u stra lia , en una  pequeña parte  
de la A m érica del N orte , en el estrecho de B ehering , en el 
Océano In d ic o , en parte del P ac ífico , en cási todo el m ar P o
la r A rtico y en parte del A ntártico .

E l prim er contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un  punto del limbo de esta que d is ta  53® de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un punto del limbo de esta que d is ta  80® de su vértice aus
tra l hácia  Occidente (visión directa).

La L una sale eclipsada á las 5 de la tarde.
N O V I E M B R E  19.

Eclipse parcial de Sol, invisible  en Sevilla.
E l eclipse p rincip ia en la tie rra  á 13 horas 13 m inutos 2 se 

gundos, tiempo medio astrónóm ico de San Fernando, y  el p ri
m er lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de 54®,38' al E . de 
San Fernando, y la titu d  33° 14' S. ^

E l medio del eclipse se verificará en la tie rra  á  14 horas 57 
m inutos 8 segundos, tiempo medio astronóm ico de San  F e r 
nando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizon te  se 
ha lla  en la longitud, de 3® 13' al O. de San F e rn an d o  , y  la ti
tud 63° 21' S.

El eclipse term ina en la tie rra  á 16 h o ras  42 m inutos 4 se
gundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y el ú l
tim o lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de 117® 16' al O. 
de San Fernando, y  latitud  64® O' S.

V alor de la m áxim a fase aparen te  p a ra  la tie rra  en gene
ra l 0,516, tomando como unidad  el d iám etro  del Sol.

Este eclipse será visible en parte  del Océano Indico y en el 
Océano A tlántico del Sur.
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m z ü is T S R ^ o  &E n A c m N x tJ k .

S>ireccion d e C on tab ilid ad  é In terv en c ió n  g e n e r a l  
de la  A d m in istra c ió n  d el Estado.

Contaduría, .
B I E N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V IN C I A L E S .— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  

A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.
NUMERO 898.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-  ̂
ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el de Octubre de 1858 en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta PireccAon general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.^ de la ley de 1.* de A bril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 8 por  100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

húmero
de CORPORACIONES.

órden.

PR OV IN CIA DE MUR CIA.

112189 A yuntam iento de A l-
liama.   ......................

112190 Idem  de id ......................
112191 Idem  de A lc a n ta r il la ..
112192 Idem de B u lla s .............
112198 Idem de C artag en a .. . .
112194 Idem de id ......................
112195 Idem de i d ......................
112196 Idem  de id ......................
112197 Idem  de id ......................
112198 Idem  de i d . . .................
112199 Idem de id ......................
112200 Idem de id   .............
112201 Idem  de id ......................
112202 Idem  de id ......................
112203 Idem de F o r tu n a .........
112204 Idem  de Yecla................
112205 Idem  de L ib rilla ...........
112206 Idem de M urc ia ............
112207 Idem  de id ......................
112208 Idem  de id ......................
112209 Idem de M u ía ...............
112210 Idem de id ......................
112211 Idem de M oratalla___
112212 Idem  de M azarron . . . .
112213 Idem  de IJ lea .................
112214 Idem de i d ......................

PR OV IN CIA DE P A L E N C I A .

112215 A yuntam iento  de B e-
cerril de Campos-----

112216 Idem de B u en av is ta ...
112217 Idem de B arrio  de San

P edro   ............
112218 Idem  de id ......................
112219 Idem  de id ......................
112220 Idem  de id ......................
112221 Idem  de id ......................
112222 Idem  de Boada de Cam

pos ................................
112223 Idem de id ......................

Mes y año Importe
á que perteriecen en

las relaciones. Eses. Mils.

E nero  1867........
Mayo 1868.........
Diciembre 1866.
Idem i d ..............
Idem  1855..........
Mayo 1867.........
Noviembre id . . .  
Enero  1 8 6 8 .. . . .
Febrero  id .........
Octubre .id.........
Setiem bre i d . . .
Marzo 1869........
Octubre id .........
Noviembre i d . . .
Julio 1868...........
Setiem bre i d . . .
A bril 1866 .........
Setiem bre i d . . .  
N oviembre 1867. 
Diciem bre i d . . ,
Idem  1866...........
Noviembre 1867.
Idem  1866...........
Setiem bre id . . .
Julio  id ...............
A bril id ...............

Setiem bre 1868. 
Marzo 1 8 6 7 .. . . .

Setiem bre 1866. 
N oviem bre id . .  
Setiem bre 1867.
Octubre i d . ___
Idem  1868........ .

Julio i d . . ,
Agosto i d .

3‘579
3‘579

300‘267
15‘960

1.411‘193
233‘893

85^354
907‘238
202‘239

56‘747
748‘14d

1.566‘431
319‘673

17‘200
235‘767

74‘947
17‘067

168‘845
5‘320
7‘316
4‘062

14‘613
57‘798

1‘330
155308
677‘872

1.872‘i61
163‘361

170‘667
13‘867

170‘667
13‘867

184‘534

22‘614
76‘107

142224 A yuntam iento de A l
Agosto 1866......... 48p a r t i r ...........................

T12225 Idem de A lbeta ............. Julio  id ......... .. 66*667
112226 Idem  de A randiga........ Marzo id ............... 8
112227 Idem  de A lm ochuel. . . Mayo id ................. 14*081
112228 Idem  de A rd isa ............. Julio id ........... .. 22*427
112229 Idem  de A lconchel---- Marzo id ................ 192
112230 Idem  de i d . .................... Junio id ................. 47*762
112231 Idem de i d . Agosto i d . . . .  . . . 93*867
112232 Idem de A z u a ra ........... Julio 1865............. 33*067
112233 Idem  de i d . .................... Marzo 4866........... 61*440
1Í2234 Idem de id ............. .. Junio i d . . .............. 64*964
112235 Idem  de A sin--------. . . Julio  1865............. 554*667
112236 Idem de id ......... ............. Agosto 1866......... 554*667
412237
112238

Idem 1865............. 23*870
Idem de A ra n d a ........... Idem  i d ................. 641*735

112239 Idem de id ........... .......... Julio  1866............. 126*401
112240 Idem de id ............. .. Octubre id ........... 437*334
112241 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 104*334
112242 Idem  de A lbeta............. Ju lio  1865...... .. .. 66*667
112243 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 5*334
412244 Idem  de id ...................... Idem  1866............ 5*334
112245 Idem  de A lforgue........ Idem  1865............ 128
142246 Idem  de id ...................... A bril 1866 428
112247 Idem de A lcalá de Mon-

cayo.............................. Setiem bre 1865.. 145*067
112248 Idem de id ...................... Marzo 4866........... 460
112249 Idem de id ...................... > Junio  i d . . .............. 465*334
112250 Idem  de id ...................... Julio id ........... .. 445*067
112251 Idem  de A gón............... Octubre 4 8 6 5 .. . . 64
112252 Idem  de id ...................... A bril 4866 20*800
412253 Idem  de id ...................... Mayo i d ........... .... 6*454
112254 Idem  de id ................. .... Junio i d ............... 114*435
112255 Idem  de id ..................... Agosto id .............. 298*668
112256 Idem  de id ..................... Setiem bre id ........ 262*400
112257 Idem  de A ladreu.......... Idem 1865............. 9*606
112258 Idem  de id ........... ; . . . . A bril 1866.........• 82*667
112259 Idem de id ...................... Junio i d ................ 17*600
112260 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 9*606
112261 Idem  de A lb e rite ......... Idem 1865............. 298*720
112262 Idem  de id ......... ............. Junio 1866 ......... 298*720
112263 Idem  de A n en to ........... Octubre 1865___ 3*200
112264 Idem de id ...................... Agosto 1866......... 11*200
142265 Idem de A m bel............. Julio 4865............. 1.376*535
112266 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 42*667
112267 Idem de id ...................... A bril 1866 , . , 1.429*335
112268 Idem de id ...................... Junio id ................. 3.046*404
112269 Idem de id ...................... Agosto id ............. 181*334
112270 Idem de id ...................... D iciem bre id ----- 42*667
442271 Idem de A guaron......... Setiem bre 1865.. 648
112272 Idem de id ..................... N oviem bre id — 212*267
412273 Idem  de id ...................... Marzo 1866.......... 416*534
112274 Idem  de i d . .................... Mayo id ................. 95*734
112275 Idem  de id ..................... Julio id .................. 648
112276 Idem  de id ..................... Noviembre id . . . . 212*267
112277 Idem  de A lpartir.......... Setiembre 1865.. 395*200
142278 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . 187*734
112279 Idem  de id ...................... A bril 1866 64
112280 Idem  de i d ...................... Mayo i d ............... 264*334
112281 Idem  de id ...................... Setiembre i d . . . . 347*200

Número
de CORPORACIONES,

órden.

-des y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

112282
112283
112284
112285
112286
112287
112288
112289
112290
112291
112292 
(12293
112294
112295
112296
112297
112298
112299
112300
112301
112302
112303

Ayimt.* de A lp a r t ir . . .  Noviembre 1866.
Idem  de B errueco  Julio i d . . . . . . . . . .
Idem de B i o t a   A bril id ...............
Idem de B arbóles  ídem  id     .......
Idem de B o to rrita   Setiem bre 1865..
Idem de id ...................... A bril 1866...........
ídem  de id . . . . . . . . . .  Mayo id ..................
Idem de id .........  x\gosto id   ......................
Idem de id ....  Setiem bre i d , , . .
Idem de B ardallu r . . . .  Mayo i d    .

' Idem de i d ...................... Junio i d ................
Idem de B o q u iñ en i. . .  Setiem bre 1865..
Idem de i d  .........  Junio  1 8 6 6 . . . . . .
Idem de B erd e jo .. . . . .  Agosto 1 8 6 5 . . . . .
ídem  de id ............. .. Setiem bre i d . . . .
Idem de id ............... .. Marzo 1863..........
Idem de id ....  Octubre id . . . . . .
Idem de B isim bre . Setiem bre 1565..
Idem de id ............... * .. Octubre id ............
Idem  de i d ................. .. Junio 1866...........
Idem de id . . . . . . . _ Agosto id .....................
Idem  de id ............. .. Setiem bre i d . . . .

187‘734 
10‘774 
37‘867 
18‘134 
12‘886 
54‘400 
10‘667 
11‘734 

4‘152 
11‘200 

862368 
170367 
170367 
428 
336
300‘942
336
64*534
69*867
27*200
64*534
69*867

Madrid 10 de Setiem bre de 1872.=E1 D irector general, F élix  
de Bona.

/ D irecc ió n  g e n e r a l dé A duanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve

nido en el reglam ento del cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de la  escala inferio r que en dicho 
cuerpo resu ltan  vacantes, se hace saber a los que deseen obte
nerlas que h asta  el dia 17 del próxim o mes de Octubre se 
adm itirán  en esta Dirección general, sita  en el piso segundo 
del M inisterio de Hacienda, las solicitudes que presenten los 
interesados, escritas de su puño y letra, y acom pañadas de los 
siguientes documentos:

1." Certificación de nacim iento que acredite que el asp iran 
te es español y m ayor de 18 años.

2.“ Certiílcacion facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite  para  el servicio.

3.* Certificación de buena v ida y costum bres, expedida por 
la A utoridad local.

Los exám enes de las m aterias contenidas en el program a 
publicado darán  principio en la expresada Dirección general 
el dia 21 del referido mes.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4.° de la instrucción 
vigente, deberán proveerse en su dia los opositores de la pa
peleta de exám en que en el mism o se indica. La falta  de este 
documento, así corno la  de cualquiera de los otros que an te
riorm ente se m encionan, les p rivará  del derecho de tom ar parte 
en los ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que no se p re
sente cuando fuere llamado por el T ribunal, perderá tu rno  y 
sufrirá  los perjuicios que se consignan en el art. 16 de la citada 
instrucción.

Madrid 14 de Setiem bre de 1872.==E1 D irector general, 
Jorge A rellano.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se. expre

san á continuación para  el dia 16 dei corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm . 29 de sorteo, carpeta núm . 2.803 de señala
miento.

Idem  de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 2.757 á 2.769 de sorteo.

A m oriizacion de resguardos al p o rtad o r, bola 3.* de sor
teo, carpeta núm . 375.

Madrid 14 de Setiem bre de 1872.=E1 D irector gererGl.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos'en  efectos públicos, prim er sem estre 
de 1872, núm . 29 de sorteo, carpeta núm . 2.804 de señala
m iento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 1871, 
carpetas núm eros 2.770 á 79 de sorteo.

Am ortización de resguardos al portador, bola O.'" de sor
teo, carpeta núm. 376.

Madrid 14 de Setiem bre de 1872.=^E1 Director general.

D ire cc ió n  g en e r a l d e la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

En los dias 16 y 17 del actual se pagarán por la T esorería 
de esta Dirección las facturas siguientes :

lO .
F actu ras de cupones de ferro-carriles, prim er sorteo , nú 

meros 1.338 y 1.339.
Dia 1*;̂ .

F actu ras de cupones de ferro -carriles, prim er sorteo , n ú 
mero 1.340.

Madrid. 14 de Setiem bre de 1872.=E1 S ecre ta rio , Gregorio 
Z apatería.=V ." B .“= H ered ia .

Ju n ta  d e la  D euda p úb lica .

Los interesados que á continuación se expresan , acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
form a que previene la R eal órden de 23 de Febrero  de 1856 á 
la  T esorería de la Dirección general de la D eu d a , de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han em itido á v irtud  de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oñc inas; en el concepto de que p ré - 
viam ente han de obtener del D epartam ento de L iquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

NUMERO 
de ía lid it de la s  

liquidationes.
INTERESADOS.

NIÚIERO 
de sali'la «le las 

liquidaciones.
INTERESADOS.

DIO CE SIS DE T A L E N C I A .

419.503 D. José Prieto.

DIÓCE SIS DE O VIED O.

149.504 D. Alonso A lvarez G arcía.
DIÓ CE SIS DE UR GE L.

Lí 9.505 D. Miguel Compan y.
119.506 D. Juan Soldévila.

DIÓCE SIS DE V A L E N C IA .

149.507 D. José Bohigues.
449.508 D. Vicente Bohigues.

P R O V IN C IA  DE F A L E N C I A .

149.509 D. Tomás de la P uerta  y Gil.
PR O V IN C IA  DE G RANADA.

449.540 D. José A ntonio Medina.
PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

119.544 Doña Carlota B au tista  y M artinez.
P R O V IN C IA  DE O RENSE .

119.542 D. Manuel M artinez Caballero.
PR O V IN C I A  DE VA LJINCIA.

149,543 D. M ariano Viel.
Madrid 30 de Agosto de 1872.—El Secretario, Gregorio Za- 

patería .=V ." B ."~E1 D irector general, P residente, H eredia.

D ep a rta m en to  de I iiq u id a c io n  
de la  D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Sección 4.*—Negociado 2.*
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan que por uo haber presentado los in 
teresados ó encargados ante estas oficinas ¡as jiistificaciones 
de sas respectivos derechos lian sido declarados caducados en  
v ir tud  de acuerdos de la Jun ta  de 26 de J u lio , 6 y  43 de 
Agosto ú ltim o s; y se publican d los fines prevenidos en c ia r '  
ticulo 48 de la ley de 49 de Julio de 1869.

AN T IG U A S  D E U D A S  DEL 4 Y 5 PO R 100 CONS OLiD .\DO  I N T E R I O R  
Y A C TIVA E X T E R I O R .

DIÓCESIS DE B A R C E L O N A .

119.501 D. Mariano Clavera.
119.502 D. Juan Serracant.

Número 
del registro 
de entrada.

N O M BR ES DE LOS IN T E R E S A D O S .

Importe 
de las 

reclamaciones.

Eses. }f:is

320 D. A ntonio de A rguinzoniz............... 7.560*419
1.720 D. Juan  Ozores y V alderram a........... 5.454*530
1.758 D. F rancisco  de P au la  R e to r til lo .. . 842*865
1.882 D. R am ón Maignon y o tro s ............ . 4,177
1.468 Sres. M artorell y B ofül, de Barcc-^

lo n a ......................................................... 4.662*500
403 Obra pia que fundó en Zalam ea Don

Pedro No«:ales..................................... 4.970*459
1.884 D. Joaquín M aría E sp in a .................... ‘ 403*750

IM PO SICIONES E N  CONSOLID ACIO N.

3.008 Doña Angela Idansilla y Doña Cata
lina M ansilla. .................................... 1.833*311

M«adrid 6 do Setiem bre de 1872.=E1 Jefe del Departam ento, 
Manuel A rrio la .= V ." B .‘’==E1 D irector general. Presidente, He
redia.

NUMERO 74.
Relación de los expedientes que se expresarán en que han re

caído acuerdos de este Departamento que deben notificarse d 
los interesados  ̂ ¡a cual se publica en cuinplímicfito de lo que 
dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869, 
d fin de que se presenten d firm ar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
zos al efecto señalados y que ahajo se e x p r e s m ; en la in te -  
gencia de que no verificándolo a si, se resolverá por la Junta  
lo que corresponda en el estado de instrucción que tengan los 
expedientes.

Número
del expe- NOMBRES DE LOS INTERESADOS Y SUS APODERADOS, 

diente

3.422

1.239

1.083

1.990
1.744
2.584

2.189

1.407

1.034 

883

1.986

l . o O O

1.555

1.555

Madrid 
Manuel Ar

RA MOS DE H A B E R E S .

Por tres meses.
Doña Manuela Padrés y M artínez, apoderada la in 

teresada.
D. Ram ón Vela de M edrano, apoderado el in te

resado.
D. José G alindo, apoderado el interesado.

SU M IN IS TRO S.

D. Salvador G arcía A risco, apoderado el interesado.
D. PYlipe López Valdemoro, apoderado el interesado.
D. Pablo Ga‘-ajus y E sp inosa, apoderado D. Juan 

Francisco Diaz.
Hospital civil de O lo t, provincia de G erona , apode

rado D. Rafael Coll y Clavé.
D. Celedonio Cañarte y S ie rra , apoderado D. A nto

nio E'reart.
TRATADO S.

H erederos de D. Joaquín E spalter y R o ig , apodera
dos los interesados.

D. Pablo U x u e , apoderado D. Juan Fernandez.

P R E S A S  IN G L E SA S .

Presbítero  D. Miguel de A rrie ta , apoderado Don 
Francisco Jav ier Pohl.

D. Eulogio E lias R om ero, apoderado el interesado.

Por ocho meses.
D. A m brosio Rodríguez Taboada y su esposa Doña 

A na M aría A stú ria s , apoderado D. R obustiano 
Boada.

Doña Míiría Dolores Cavaleri y  D. E lias López y 
López, apoderado D. Donato R uiz.

31 de Agosto de 1872. =  E l Jefe del D epartam ento,
rio la .= V .‘' B.*=E1 D irector general, Heredia.
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NUMERO 73.
Relación de los créditos procedentes de los ram os que d conti

nuación se expresan , que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta  de la Deuda pública, recaído en las fe
chas que también se dirán; la cual se publica en cum plim iento  
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869, y del de la 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente para los efectos p re
venidos en el art. 18 de la m ism a ley y 3." de la referida in s 
trucción.

Número 
del expe

diente.
INTERESADOS.

Cantidades. 

Rs. Cénts.

6
y

85
%1
91

150
175
61
73
8^
97

100
1^1
1^3
4^9
139
140 
448 
'^38 
315'

3^3
2̂58
2̂60

287
283
227
320
185

487
202
208
224
234
236
192

65
14
71

280
50
51

147

RAMOS V I T A L I C IO S ,  F O R T IF IC A C IO N  DE CADIZ.

Fecha del acuerdo 16 de Agosto de 1872.
Doña E nriqueta  H a llid a i  . . . .  6.080‘55
Doña María M artínez de M o ren tln .. . .  4.954‘52
Doña M artina Martínez de M o ren tin .. 4.954‘52
Doña M aría del Rosario Nuñez de

C astro ..............................    12.16009
Doña Greg’oria de P ra d o .. ......................  5.067‘15
D. R aim undo Abach  ........................  3.040‘27
Doña M aría de los Dolores Duuslaghe. 1.621‘48
Doña María F erm ina  de Goicoe(?hea.. 4.256^39
Sor María Josefa de Vegoña y V itorica. 2.634‘91
D. A ntonio Pedro de L ia n o .. . . . . . . . .  3.242‘97
D. Cayetano Hué y V elasco,. . . . . . . . . .  7.438‘55
D. Gabriel de M endizábal............... .. 10.134‘27
D. Joaquín C asaus.....................    16.214‘82
D. Felipe de A rz ú .  ............   5.067M5
D. M ariano O rtega     ...................... 6.493‘48

, D. Jacin to  C aam año    ...............  2.432‘21
D. M ariano R odríguez de V e ra . . . . . .  3.378‘09
D. Francisco  Jo u rd in ie r.......................   4.053‘70
E l mismo ........      4.0o3‘70
D. Toribio de 'G oya .................   2.482‘88
Doña María Josefa Ibañez . .................... 6.080‘55
Doña M aría Josefa M artínez Gómez de

P ineda ......................... ! .......................  4.053‘70
Doña Juana Desportes y L a c o m b a . . .  4.0o3‘70
D. José Gregorio de Z a id íb a r.. . . . . . . . .  6.080‘55
D. Joaquín José de Santiago .   .......... 8.107‘42
D. Tomás José R c to r til lo .____   8.158‘06
D. B altasar José R cto rtillo .....................  8.158‘06
D. Pedro de la M oneda............................  6.080‘55
D. A ntonio A g u ad o   ..........   17.228‘24
D. Jo^iquin de la Cueva Sánchez de

M adrid..................................  3.38T85
D. José T iburcio Casal.      4.053 70
D. Juan  A lejandro S á n c h e z . ...............  3.040‘27
D. Gabriel de la F u e n te   ...........  7.48P82
D. José Tiburcio C a sa l. . . . . . . . . . . . . .  1.216M2
D. Joaquín Santia.go L a rre a n d i., . . . . .  2.026‘85
D. Melchor de A retio  ...........   12.161‘09
D. José Rafael C apdevielle, apoderado 

de la v iuda y herederos de D. Juan
V entura A pertegu i..............................  4.053‘67

El m ism o.................  4.965‘76
D. José G u tié rrez .................     20.268‘50
Doña María B lasa de E chave.. . . . . . . .  2.432‘21
D. Juan Pedi'o José V iiicenti. .  ..........   12.161‘09
D. Manuel A ntonio de la V ega.............  1 .2 i6‘i2
D. Francisco Manuel Teodoro de la

V ega.....................................   1.21602
D. Miguel de A guerrevere ......................  9.120‘79

266.21209
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P R E SA S  IN C L E S A S .

Fecha del acuerdo de Agosto de 1872.
1554 D. F rancisco  Ir i arte y D. M atías Icaza. 39.129‘94

SUMINISTROS.

Fecha del acuerdo 2 t/ 20 de Agosto de 1872.
947 D. Isaac T ra v a d o . ............  ........ . . .  «
204 D. Eduardo G uillerm o de Torres, apo

derado de D. Juan  B la n c o . . .   »
905 D. Juan E loy Góngora y P alom o.......... 406.295

H A B E R E S .

Fecha del acuerdo 16 de Agosto de 1872.
504 D. M ariano N ava Cam pom anes..............  10.88949

I N D I F E R E N T E .

Fecha del acuerdo 13 de Agosto de 1872.
2.027 Conde de C ervellon.........................   339.89845

M adrid 31 de Agosto de 4872.=E1 Jefe del Departam ento,
Manuel A rrio la .= V .° B .“= E 1  D irector general, H eredia. ,

■aaooOOOOOOOCTi

M lC flS T S R lO  D S  tn A  G O B ER N A G X O lf.

D irecc ió n  g en e r a l de B en eficen c ia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los Gober
nadores de las provincias m arítim as lo siguiente:

«Según parte de nuestro Vicecónsul en Pernam buco (Brasil) 
h a  desaparecido de dicho punto la fiebre am arilla.

E n  su v irtud , considere V. S. lim pias las procedencias que 
hayan  salido del m ism o después del 13 de Junio  últim o si re -  
unen las condiciones determ inadas en el art. 30 de la  ley de 
Sanidad; teniendo p resen te , para  los efectos de esta declara
ción, lo prevenido en el 40 reform ado de la citada ley.»

Lo que se in serta  en este periódico oficial para  conoci
m iento del público.

Madrid 14 de Setiem bre de 1872.—E l D irector general in 
terino, Juan Antonio Corcuera.

M X M I S T Í E R I O  B E  F O M E M T O .

/-
D ire cc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .

E sta  Dirección general h a  acordado destinar la  colección 
de libros núm . 287 que ha de serv ir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción p rim aria  que dirige en 
N ueva (Oviedo) D. Francisco  Rojo de la R iva.

M adrid 30 de Marzo de 1872.— E l D irector g e n e ra l, Juan 
Val era.

Lista de las obras á que se refiere la érden an terior. 
Silabcirio de lec tu ra  en carteles, por D. Toribio G arcía. 

Madr d , 1870 Diez y siete nojas.
Silabario ó elem entos prácticos de lectura, por el mismo. 

V alladolid , 1871. Un cuaderno en 8.“
Manual de ios n iños, uor el rnism o. M au iid , 1870. Un cua

derno en 8Z
Compendio del catecism o de doctrina cristiana, del P . R i-  

palda, y  de H istoria Sagrada, por el Abad F leu ri. N ovísim a 
edición aprobada. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo cristiano con la  exposición de la doctrina del 
Símbolo de B ossuet, por el Obispo de O rleans, traducción  por 
Coi! y  V ehí. B arcelona , 1865. Un cuaderno en 8.“

La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma
d rid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Refutación del m aterialism o, ó sea D io s , el alm a y la v ida 
fu tura  ( octava parte de El amigo de la Juventud), por D. Julio 
Soler. Mahon, 1870. Un cuaderno en 8.°

Filosofía y religión (novena parte de El amigo de la Juven
tud), por el mismo. Mahon, 1872.

La religión universal en el siglo XIX (décim a parte de 
El amigo de la Juventud), por el m ismo. M ahon, 4872. Un cua
derno en 8 °

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Salam anca, 1865. Un cuaderno en 8.°

El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez S ierra. Va
lladolid, 1871. Un cuaderno en 8.“

D octrina de Salornon. M áxim as morales para uso de los n i
ños, en verso, por D. Jerónim o Moran. V alladolid, 1849. Un 
cuaderno en 8.“

Los tres prim eros años de la  vida, por D. R afael Monroy y  
Belmonte. Madrid, 1871. Un vol, en 8."

Lecciones de Econom ía dom éstica, por Doña Manuela Marco 
y Guarga. Zaragoza, 1872. Un cuaderno en 8.® holandesa con 
lám inas.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de A lbor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en S."*

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.*"

Tratado teórico-práctico  p ara  la  enseñanza de la p ronun 
ciación de los sordo-m udos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
M adrid, 1870. Un cuaderno en folio con lám inas.

Memoria sobre las Bibliotecas p o p u la re s , por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8.“ m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de I n s 
trucción p rim a ria , por D. PTanoisco Jareño y A larcon. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.® m ayor con lám inas.

De ía Organización de la enseñanza en general, por D. S an
tiago González E ncinas. Madrid, 4871. Un voL en 4 .“

R eal decreto y reglam ento para  la provisión de cátedras de 
los Institu tos de segunda enseñanza. Madrid, 1862. Un cuader
no en 8.“

E xtrac to  do la ley de Instrucción púb lica , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4 .“

A lm anaque ' de los niños para  1872. Madrid, 1871. Un vo- 
lúm en en 4.° con grabados.

A lm anaque h ispano-lusitano  para  1872. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 8.® con grabados.

La Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r 
nandez. T ercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por 1). A rm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.'̂

I Los derechos del hom bre, por D. V icente M orquecho y
j Palm a. M adrid, 1870. U n cuaderno en 8.°

P asado , presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4 .“

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra . 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón  naciona l, por M. P . y  P. M adrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

F ábu las lite rarias , por D. Tom ás Ir ia rte . V alladolid, 1853. 
Un cuaderno en 8.®

F ábu las en verso castellano, por D. F é lix  M aría Sam aniego. 
B arcelona, 1874. Un vol. en 8.®

F lores del alm a, lectura en verso, por D. José Plácido S an
són. M adrid, 1871. Un vol. en 8.®

Cinco poesías escogidas, de D. José M artin  y Santiago. Ma
d rid , 1872. Un cuaderno en 8.®

La ñor m arch ita , por D. M ariano A lvarez y Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el m ism o. A lm ería. Un 
cuaderno en 8.®

E l T rovador de M aría, por D. F é lix  de León y Olalla. Ma
drid  , 1871. Un cuaderno en 8.®

Proverbios ejem plares, por D. V en tu ra  R u iz A guilera. (P ri
m era série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Proverbios ejem plares, por el m ism o. (Segunda serie.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®

Las célebres ca rta s  provinciales de P ascal sobre la  m oral y  
política de los je su íta s . Edición española rev isada , cotejada y  
añadida por D. F ranc isco  de P au la  M ontejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 4.®

A nuario  de la  p rov incia  de Madrid, form ado de orden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

E l m ism o p ara  1868, publicado por acuerdo de la E xcelen
tísim a D iputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de G ram ática castellana, por la Academ ia E spa
ñola. N ueva edición reform ada. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

G ram ática española com pleta, por J. M. L lera. M adrid, 1852. 
Un vol. en 8.®

G ram ática de la  lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición correg ida y  aum entada. Madrid, 1870. Un 
volúm en en 4.®

G ram ática práctica , por D. P . J. Pons. Barcelona, 1872. Un 
volúm en en 8.® cartón.

E studio sobre las faltas de lenguaje que se com eten en Ga
licia, por D. E m ilio  A lvarez Jim énez. P on teved ra , 1870. U n. 
cuaderno en 8.®

Prontuario  de O rtografía castellana en p reguntas y respues
tas, arreglado por la  A cadem ia Española. M adrid , 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritu ra , ob ra  p ó stu m ad e l lim o. S r. D. José Tomás 
Jim énez. Segunda edición. M adrid, 1870. U n cuaderno en 8.® 

Vocabulario analítico  de la lengua castellana, por D. T ori
bio G arcía. Valladolid, 1854. U n cuaderno en 4.®

Diccionario de la  lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. Undécim a edición. M adrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para  aprender la  lengua la t in a , por D, Ju an  J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

E písto las selectas de San Jerónim o, traducidas por el L i
cenciado Francisco López Cuesta. M adrid, 1872. Un vol. en 8.® 
pergam ino.

Colección de autores selectos la tinos y  castellanos. E di
ción oficial. Madrid, 1849. (Tomo 4.®) Cuatro vols. en 4.® pasta.

Colección de piezas lite ra ria s  selectas la tinas y  castellanas, 
m andada form ar y anotar de R eal órden. M adrid, 1868. Dos 
volúm enes en 4.®

Compendio del A rte poética, por M. Milá y  Fontanals. B ar
celona, 1844. Un vol. en 8.®

A rte poética, por Ortega y F ria s . Badajoz, 1870. Un volú
men en 4.®

Ensayos lite rarios y  críticos, por D. A lberto Lista, prece
didos de un prólogo de D .José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Diablo m undo, continuación y conclusión del poema de 
E spronceda, por D. M aximino Carrillo de A lbornoz. Segunda 
edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

’ E l Hércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz A gui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 16.® con el re tra to  del autor.

E llib ro  d é la  p a tria , por el m ism o. M adrid, 1869. U n vo lú 
men en 16.®

Presentim ientos. E nsayos poéticos, por D. Cárlos P eñ a ran 
da. Sevilla, 1871. Un cuaderno en  8.®

Notas de una lira. Poesías, por el m ismo. Sevilla, 1872. Un 
cuaderno en 8.®

L a corona nupcial, leyenda en verso, por D .P ab lo  de A m a
llo y Magnet. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Corona lite raria  á la m em oria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el re trato  de Castañon.

Discursos leídos ante la Real A cadem ia E spañola en la re 
cepción pública de D, Salustiano de C-lozaga. M adrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y E tica según la escuela de Edim burgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de n u m erac ió n , por D. Frarnúsco Jav ier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. U na hoja.

Definiciones de A ritm ética  dispuestas para  uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. R. L. D. C uarta edición. Toledo, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

A ritm ética completa, por D. José de S om ozay  L lanos. G ra
nada, 1862. Un cuaderno en 8.®

Problem as y ejercicios de A ritm ética, por D. A niceto Perez 
Duran. Soria, 1872. Un cuaderno en 8.®

Nociones de A ritm ética y sistem a m étrico-decim al, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno I. A lbacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

Tablas de correspondencia de las medidad y pesas usadas ■ 
hasta  ahora en la provincia de Lugo con las del sistem a rné- 
trico-decim al, por un aficionado. Lugo, 1870. Un vol. en 8.® 

Tablas de reducoion de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico -decim ales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Elem entos de M atemáticas, por D. Felipe Picatoste. Se
gunda edición. A ritm ética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® ho lan
desa.

E lem entos de M atem áticas, por el m ism o. Segunda edición. 
A lgebra. M adrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Vocabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Manual p a rau so  de los empleados de Contabilidad y H ab i
litados, por D. Juan M anuel Marín. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 4.®

C artilla geográfica al ajcance de todos, por Mas y Clotet, 
Madrid, 1864 Un cuaderno en 8.®

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. M. Segunda edición. 
Madrid. Un cuaderno en 8.®

R eseña geográfico-esiadística de E spaña , por D. F e rm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un y o í . en 8.®

C arta  general de E spaña con todas sus posesiones de Ul
tram ar é islas adyacentes, por B achiller. Una hoja. 

N om enclátor de la provincia. Un vol. en folio.
A puntes in teresan tes sobre las Islas F ilip inas, por un  es

pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Elem entos de H istoria antigua, por D. A lberto L ista, Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
R esúm en de H istoria general y de E spaña, por el Dr. Don 

Fernando  de Castro. Décima edición corregida. M adrid, 1870, 
Un vol. en 4.® holandesa.

E spartero , por E rnesto  L iébanes. M adrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

O’Donnell y su tiem po, por D. Cárlos N avarro  y Rodrigo, 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

El R ey en Madrid y en p ro v in c ia s , por D. A ntonio P ira la . 
Madrid, 1872. Un vol. en 4.®

H istoria de Cromwell, escrita  en francés por Mr. V illem ain, 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

H istoria de la contrarevolucion de In g la te rra , por A rm and 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

H istoria del com un ism o , por S u d re , traducción de D. A n
gel M aría T erradillos. Edición económica. M adrid, 1864. Un vo
lúm en en 4.®

Memoria de los trabajos practicados y  adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan ’ de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Ju an  M alibran. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

A nuario  estadístico  de España, correspondiente á 1859-60, 
publicado por la Comisión de E stad ís tica  general del ReinOp 
M adrid, 1860. Un vol. en 4.® cartón:

A nuario  estadístico de España, publicado por la  Ju n ta  ge
nera l de E stad ística . 1860-61. M adrid, 1862-63. Un vol. en 4.* 
cartón.

P rogram a de un  curso de F ís ica  y Q uím ica, por D. M. R a
mos. T ercera  edición. M adrid, 1867. Un vol. en 8.® con lám inas.

E lem entos de F ís ica  y  Q uím ica, por el m ism o. C uarta  
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® con grabados.

Contestación á las p regun tas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera  edición. Madrid, 1870, 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de Q uím ica g en era l, por D. M. R am os. Ma
drid , 1865. Un vol. en 8.® con lám inas.

Breve reseña de los fenóm enos que presentan los cuerpos 
en estado esferoidal. M adrid, 1855. Un cuaderno en 8.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año 1859. Se
gunda parte. Nociones de B otánica. Madrid, 1858. Un cuaderno  
en 8.® con grabados.

P rogram a de un  curso de E lem entos de H isto ria  n a tu ra l, 
por D. M. R am os. M adrid, 1862. Un vol. en 4.® con lám in as y  
grabados.

E lem entos de H isto ria  n a tu ra l, por el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

E studios sobre ajgunas preparaciones qu ím icas y farm a
céuticas, por A. B runet y  Talledo. Santiago, 1872. U n cuader
no en 8.® con grabados.

Bosquejo dasográíico de la  p rov incia  de O viedo, por Don 
F rancisco  G arcía M artino. Madrid, 1852. U na hoja.

R evista  española de ciencias, artes, ag ricu ltu ra  y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. U n vol. en 4.®

Diccionario de B ibliografía agronóm ica, por D. Bráulio A n
tón R am írez. Madrid, 1865. U n vol. á dos colum nas folio.

Fom ento de la  población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
T ercera  edición.M adrid, 1864. U n vol. en 8.®mayor con láminas,. 

Del guano, inform e del Consejo de A gricultura, Industria  y
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Comercio acerca del uso de este abono. M adrid, 1850. Un cua
derno en 4 “

Calendario del labrador p ara  1871, por D. R. M. de Espejo 
y  Becerra, Año 5." Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con g ra 
bados.

C artilla  del cosecliero, por el mismo. Madrid, 1871. Un cua
derno en 8.V

Sistem a de podas de arbolado, por D. A ntonio Campuzano, 
M adrid, 1871. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

M anual de S elv icu ltu ra  práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

M anual p ráctico  de H orticultura, por el mismo. M adrid, 1864 
Un vol. en 8.*

M em oria sobre las industrias del lino y del cáñam o, por 
D. G erm án Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual de P isc icu ltu ra , por D. José G arcía  Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

T ratado  sobre la  cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18^8. Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta  edición. M adrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre los cerdos. M adrid, 1880. Un cuaderno en 8.' 
T ratado del ganado vacuno. M adrid, 183^. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de E spaña, según el recuento verifi- 

oado por la Jun ta  general de E stad ís tica  el 24 de Setiem bre | 
de 186o. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® }

M emoria re la tiv a  á la  E xposición un iversa l de Londres, por * 
D. R am ón T. Muñoz de L una. M adrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con lám inas.

M em oria sobre el ohocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. R am ón de 
M anjarres y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

R eglam ento para  la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Edición oficial. M adrid, 186o. Un 
cuaderno en 8.® m arca.

Tratarlo popular y práctico sobre c a m in o s , por I). José de I 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con lám inas. I

A taque y defensa de puertos y c o s ta s , por D. Isidro  P o sa - | 
dillo y lojsadiiio. M adrid, 1866. Un cuaderno en 4.® con lá 
m inas.

Manual de comercio y navegación aum entado con el d erro 
tero universal y p lan isferio , por D. José Mas y Clotet. Ma
drid, 18'‘4. Un vol. en 8.® con un mapa.

Resum en del derecho m ej'cantil m arítim o de E spaña, por 
D. José B. Güldaracena. B ilb-'o, 1863. Un cuaderno en 8.'

De la libertad de comercio , uor D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Medios do facilitar la curación de toda clase de enferm eda
des, por Doña Concepción R am írez de Arellano. Valencia, 1863. 
Un cuaderno en 8,®

La Homeopatía (sétim a parte de El amigo de la Jioventud), 
por Julio Soler. Mahon, 1869. Un cuaderno en 8.®

A nálisis del agua m ineral de ios baños de la F uensan ta  o 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio B añares. M adrid, 18S0. Un 
volúm en en 4.®

Mapa btilneario de España, por D. A nastasio  G arcía López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

E l Monitor de la higiene. Año 1.® V alencia, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre los in strum en tos de m úsica , por D. A nto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Elem entos del dibujo un iversal, por D. Pedro de la G arza 
Dalbono. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Carlas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard. Madrid, 1871. U¡i cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por Federico B astia t. M adrid, 1857. Un 
cuadlerno en S.® ^

Protección y comunism o, por el m ism o. Madrid, 1857. Un 
cuaderno en 8.*

Revolución financiera de España, por D. T. de M iranda y 
Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Discurso leido por el Excm o. Sin D. M anuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la A cadem ia M atritense de Ju ris
prudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

E spaña y la d inastía  de Sabaya. Madrid, 187^. Un cuader
no en 8.®

La coalición an ticonstituc iona l, por D. Juan  de Dios de 
Mora. Madrid, 18GS. Un cuaderno en 8.®

Postrim erías de la insurrección cubana, por D. Joaquín 
José Ribo. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® !

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. | 
Bilbao, 187^. Un cuaderno en 8.® í

De la libertad política en In g la te rra  desde 1485 h as ta  1689, í 
por el Vizconde del Ponton. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

La verdad solire la república federal, por D. A ntonio Berg- 
nes de las Casas. B arcelona, 187^. Un vol. en 8.®

La In ternacional ante la h is to ria  y la econom ía política, por 
D. Ensebio R oldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho ro m an o , por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. F erm in  de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

P rontuario  del m atrim onio c iv i l , por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por M auricio 
de Bonald. Falencia, 187^. Un cuaderno en 4.®

A puntes sobre estadística de la adm inistración de justic ia , 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. M adrid, 1864, Un vol. en 43 

Total: 155 obras, con 156 vols. y 2 i  hojas.
M adrid 30 de Marzo de 187^. = E 1  D irector general, Juan 

V alera.

E scu ela  d e D ip lom ática ,
CURSO DE 187^-73.

Desde el día 15 hasta  el 30 del corriente mes queda ab ierta  
la m atrícu la  de esta E scuela en la Secretaría  de la  m ism a, sita 
en el A rchivo H istórico Nacional, calle de León, núm . SI, casa 
del Nuevo Rezado, entresuelo, de diez de la m añana á tres de 
la tarde.

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. .̂® del decretó de 2 i  
de Noviembre de 1868, no se abonan derechos algunos de m a
trícu la  ni tí tu lo , requiriéndose sólo para  el ingreso el grado 
de Bachiller en A rtes, cuyo diplom a es indispensable para la 
adm isión á los ejercicios para  el certificado final de la  carrera.

Las asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo  á las prescripciones generales vigentes en m ateria  de 
enseñanza, son las siguientes:

L a tín  de Los tiempos medios y  conocimiento de los romances 
castellano, lemosin, gallego y aljamiado.

Arqueología elemental.
Paleografía general y critica.
H istoria de la organización adm inistra tiva  y jud icia l de Es

paña en los tiempos medios.
N um ism ática  y Epigrafía.
BiUiografia y Nociones de Historia literaria.

é Ejercicios prácticos de lectura, copia y tradacción de diplo- 
j mas y códices {primero y segundo curso.)
I Probadas ^estas asignaturas, puede, como queda dicho, aspi

rarse  al certificado de aptitud para A rchivero , Bibliotecario y 
A nticuario, verificando dos ejercicios en la form a que previene 
el reglam ento de la Escuela. E ste certificado da aptitud  para 
ingresar en el cuerpo de A rchiveros, B ibliotecarios y A nticua
rios, con las condiciones y  ventajas que se determ inan  en el 
reglam ento aprobado para  el m ismo por decreto de 5 de Julio 
de 1871.

E n las Secciones de Bibliotecas y  Museos del indicado 
cuerpo pueden tam bién  aspirar al ingreso por concurso, con
forme al art. 37 del reglam ento c ita d o , los Licenciados en la 
Facu ltad  de F ilosofía y  Letras siem pre que acrediten haber 
probado en esta Escuela la asignatu ra de B ibliografía ó la  de 
A rqueología respectivam ente.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales donde han de darse las enseñanzas de la Escuela en el 
próxim o curso se fijarán oportunam ente en los tablones de 
edictos de esta Secretaría, de la U niversidad de M adrid y de 
la B iblioteca Nacional.

Madrid 10 de Setiem bre de 187^.==E1 S ecre tario , José Ma
ría  E scudero de la Peña.

N o t a . L o s  alum nos que tengan term inada l a  carre ra  y  no 
hubieren  aun obtenido el certificado de ap titud  para  A rchivero, 
Bibliotecario y A nticuario, pueden solicitar la  expedición del 
correspondiente diplom a por medio de instancia  al E xcelen tí
simo Sr. D irector de la E scuela , presentada en la S ecretaría  
de la m ism a.=E 1 S ec re ta rio .= E s cop ia .= J. M. Escudero de 
la Peña. —3

D iputación  p r o v in c ia l d e A lica n te .
Acordado por la Excm a. D iputación en sesión de 19 de 

Abril ú ltim o se anuncie la subasta d é la s  obras del cam ino ve
cinal de T orrevieja á San Miguel de Salinas, la Comisión p ro 
vincial h a  acordado señalar el di a 7 de Octubre próxim o para 
la adjudicación en pública subasta del referido cam ino , cuyo 
presupuesto de con trata  asciende á ^80.131 pesetas 81 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en el 
reglam ento para  la ejecución de la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de Setiem bre de 1865 ante la Comi
sión provincial, en el salón de sesiones de la mism a, á las doce 
de la m añana; hallándose de m anifiesto para conocim iento del 
público en el Negociado de carre teras de la D iputación el p re 
supuesto, condiciones facultativas y particu lares y los planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose al ad junto  modelo, y  la cantidad que ha  de consig
narse préviaraente como g a ran tía  para  tom ar parte en la su 
basta será 14.006 pesetas 59 céntim os , debiendo acom pañar á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene el referido reglam ento.

E n el caso que resulten  dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto y por espacio de un cuarto de hora, y ú n i
cam ente entre sus autores, una segunda licitación verbal, 
siendo la p rim era m ejora q»or lo ménos de %50 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no 
bajen de 50 pesetas.

A licante 4 de Setiem bre de 187S.=E1 V icepresidente, Ale
jandro  A. G arc ía^^P or acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, el 
Secre tario , Juan B. Escrig.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..  . enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia del d ia   del mes
de, últim o y de las condiciones y requisitos que se exigmn
para la adjudicación en pública subasta para  la  construcción 
de un camino vecinal de Torrevieja á San Miguel de Salinas, 
se coniproniete á tom ar á su cargo dichas obras, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . .  . (Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo re
quisito será  desechada toda proposición.)

(Fecha y firm a del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
La Comisión provincial saca á pública subasta por te rcera  

vez el arrendam iento del Diario oficial de Avisos de esta corte 
por el tiempo de seis años, y bajo el tipo de 7^.000 pesetas en cada 
uno y demás condiciones contenidas en los pliegos que se h a 
llarán  de manifiesto en la Secre taría  de la Corporación todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde; debiendo te
ner lugar la subasta el dia 28 del co rrien te , á las tres de la 
ta rd e , en el Pahrcio d é la  D iputación p rovincial, p laza de 
Santiago, núm . 2.

M adrid 43 de Setiem bre de 487£.=E1 Secretario  in terino , 
Camilo Pozzi,

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

La Dirección general de R e n ta s , en órden fecha 30 de 
Agosto últim o, h a  dispuesto que el 30 dél corriente deben que
dar fuera de circulación los sellos de comunicaciones que en 
la actualidad se usan , con arreglo á los tipos que á continua-; 
cion se e x p re sa n :
De 1 céntim o de peseta. 
De 2 id.
De 5 id.
De 6 id.
De 40 id.
De 4^ id.

De £5 céntim os de peseta. 
De 40 id.
De 50 id.
De 4 peseta.
De 4 id.
De 40 id.

■ Debe hacerse el canje de los antiguos sellos p er los nuevos 
en la form a siguiente :

Escudos. Pesetas.

Cada 4 sellos de 0 ‘004 por 4 de 0‘04
£ ___ 0 ‘00£ 4 0 ‘04
4 _____ 0‘004 4 0‘04
£ ___ 0^040 4 0 ‘05
4 ____ 0‘0£5 4 0‘06
4 ____ 0‘050 4 0 4 £
4 ____ 0‘400 4 0‘£5
4 ____ 0‘£00 4 0‘50
4 ____ 0‘400 4 4
4 ____ 4‘600 4 4
4 _ £ l í

4
4

E n su consecuencia, he dispuesto anunciarlo  al público 
por medio de este periódico oficial para §u conocim iento , y  á  
fin de que ios particu lares, funcionarios públicos y A utorida
des de todas gerarquías que tengan existencias de sellos de los 
de actualidad , en la fecha expresada de 30 del corriente, se 
sirvan presentarlos al canje por los nuevos en el térm ino de 80 
dias, á contar desde el 4.® de Octubre próxim o al 80 del m is
mo, exceptuando los feriados, en esta A dm inistración econó
mica, en el local que se designará préviam ente ; teniendo en
tendido que el canje se efectuará una vez hecho el reconoci
m iento por un Grabador de la F ábrica  N acional del Sello, que 
al efecto se constitu irá  en el local que se d esig n e : los sellos 
sueltos se pegarán por cuartillas de 400 ó de £00 en un pliego 
de papel b lan co ; y si no alcanzasen, se p resentarán  en la pro
pia forma, con el núm ero de sellos que se pretenda canjear; 
señalando en la parte superior del pliego el núm ero de sellos 
que contenga.

Madrid 12 de Setiem bre de 487£.-=Gabriel Sánchez A larcon,

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e P o n tev ed ra .

Habiendo sido negativo el resultado de la segunda subast^  
celebrada el 48 de Agosto últim o para  el arrendam iento  de la . 
rentas forales por fru tos del año de 4874, por loque respecta ^ 
las que el E stado percibe en los partidos de Vigo y PuentecaU  
délas, se anuncia  la tercera  con la rebaja  de la quinta parte d® 
los tipos prim itivos en conform idad con lodispuesto en el art. 4 
de la Real instrucción de 46 de Junio de 4853, y con sujecio^ 
al pliego de condiciones inserto  en el BoUtin oficial de est^ 
provincia, núm . 475, correspondiente al £7 de Julio  an terio r.

Dicha tercera  subasta  se celebrará el dia 6 de Octubre 
próximo, á las doce de la m añana, ante el que suscribe y con 
asistencia del Jefe In terventor, del de la Sección respectiva y 
Escribano público ; verificándose á la vez en Madrid ante fun
cionarios de igual cla-se y en las cabezas de partido ante los 
Sres. Jueces de p rim era instancia. P rom otor fiscal y el corres
pondiente Notario, en el local de sus dependencias respectiva
m e n te : estopor lo referente á ln s  i-entas del prim er partido por 
exceder el tipo de arrendam ien to 'de 5.000 pesetas; que en cuanto 
á la s  del segundo, habrá de efectuarse tan sólo en esta A dm i
nistración y Juzgado en que rad ican , en razón á que no llega 
á esta cantidad; quedando en ámbos casos pendiente el rem ate 
de lo que re su é lv a la  Dirección general del ram o respecto á su 
aprobación ó la x\utorÍdad á quien corresponda.

La licitación se h ará  separadam ente por cada uno de los 
expresados partidos, hallándose de m anifiesto para  este acto el 
pliego de condiciones y presupuestos com prensivos del por
menor d é la s  rentas, cuyos tipos se resum en en la siguiente

Pesetas Cents.
D E .V O S T R A C IO N . -----------------------------

Vigo................................    6.6£8‘6£
Puentecaldelas  ..................  349 ~

Pontevedra 40 de Setiem bre de 487£.=E1 Jefe económico, 
Jacinto Zubiri.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r i c a  d e  a r m a s  d e  T o le d o .
Debiendo celebrarse el dia £4 de Octubre de 487£ subasta  

pública pora la adquisición de 300 quintales m étricos de acero 
cementado; £.000 kilogram os de acero fundido; 4£.000 k iló g ra - 
mos de estearina, y 4,000 quintales m étricos de plomo que se 
consideran necesarios para  las atenciones de este estab lec i
miento duran te  un año, se anuncia  para  conocim iento de todas 
aquellas personas que deseen tom ar parte en la licitación que 
esta tendrá lugar á las doce de diídio dia en el lof'al de esta 
F ábrica  ante la Junta  económica do Ja misma.

Todos e:^tos materiales lian de ser do la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
de condiciones que esíará de manifiesto en las ollciiias de d i
cha Fábrica t nlos los dias no festivos, desde las diez de la 
m añana hasta las cuatro de la tarde.

El precio m áxim o que ha  de serv ir de tipo para la subasta 
será el de 450 pesetas quin tal métrico de acero cem entado; 34£ 
quintal m étrico de acero fundido; £31 pesetas quintal m é
trico de estearina, y 44 pesetas 75 céntim os quintal m étrico de 
plomo.

Las proposiciones se harán  en pliegos,cerrados y arreglados 
literalm ente al modelo siguiente:

El que suscribe, vecino de . . . ., provincia d e    en te
rado del anuncio y pliego de condiciones publicados para  con
tra ta r  en pública subasta con destino á la F ábrica de arm as 
de Toledo (tal cantidad de ta l artículo), se com prom ete á efec
tu a r la entrega al precio d e . . . .  (el que sea en pesetas y cén ti
mos en letra  y sin enm ienda), acom paña do en garan tía  el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firm a del autor.)
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los 40 

m inutos ántes de la hora en que se cita  para la celebración 
d : la subasta al Sr. P residente del T ribunal, acom pañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 por 400 respecto de Ja totalidad del servicio, conforme 
al precio lím ite marcado, bien en metálico ó en valores del E s 
tado adm isibles según la legislación vigente.

Toledo 8 de Setiem bre de 487£ .= P or acuerdo de la Jun ta , 
el Oficial s gundo de A dm inistración  m ilitar. Secretario , R u 
fino de Esparza.=V.® B.®=E1 Coronel, D irector, José C arvajal.

Los sellos de 4£ cuartos se cam biarán  por tres de 4£ cén
tim os de peseta, y ios de 49 cuartos por uno de 50 céntim os
y otro de 6.

Debiendo de adquirirse en pública subasta 6.000 k iló g ra - 
mos de papel para  las cajas de em paque de cartuchos; 974 
kilógram os de correas para  las m áquinas; 8.500 kilogram os de 
papel para  tacos de cartuchos y 9.600 kilógram os de cartón 
para  tacos de cartuchos de fogueo que se consideran necesarios 
para  las atenciones del establecim iento duran te  un año, se 
anuncia para  conocim iento de todas aquellas personas que 
deseen tom ar parte  en la licitación que tendrá  lugar tra scu rr i
dos 40 dias desde el siguiente de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  oficial, y hora de las doce de su m añana.

Todos estos m ateriales han  de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han  de satisfacer en el p liega 
de condiciones que estará  de m anifiesto en las oficinas de d i
cha F áb rica  todos los dias no festivos, desde las diez de la  
m añana hasta  las cuatro de la  tarde.

E l precio m áxim o que ha  de serv ir de tipo para  la  subasta  
será el de 69 pesetas 50 céntim os los 400 kilógram os de papel 
para  las cajas de em paque de cartuchos; el kilógram o de correa 
sencilla, ancho de £5 á 97 m ilím etros, 8 pesetas 75 céntim os; 
el kilógram o de correa sem idoble, ancho de 450 m ilím etros, 
40 pesetas; el kilógram o de tire tas gruesas para coser, 7 pe
setas 50 céntim os; el kilógram o de tire tas  sencillas, 7 pese
tas 50 céntim os; los 400 ñ lo s  de papel p ara  tacos, 60 pese
tas 86 céntimos, y los 400 kilos de cartón para  tacos de c a rtu 
chos de fogubo, 34 pesetas 77 céntim os.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y arre 
dos literalm ente al modelo siguiente:
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El que suscribe, vecino de . . . .  provincia d e  enterado
del anuncio y plieg’o de condiciones publicados para contratar 
en publica subasta con destino á la Fáfrica  de arm as de Tole
do (tal cantidad ele tal artículo), se compromete á efectuar la 
entrega al precio (el “que sea en pesetas y céntim os, en letra  y 
sin  enmienda), acom pañando en garan tía  el resguardo del de
pósito exigido.

(Fecha y firm a del autor.)
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los diez 

m inutos ántes de la hora en que se cita para la celebración de 
la subasta al Sr. P residente del T ribunal, acompañadas del 
docum ento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 por dOO respecto de la to talidad del servicio conforme 
al precio lím ite dado, bien en m etálico ó en valores del Estado 
adm isibles según la legislación vigente.

Toledo 3 de Setiem bre de 187^ .= P or acuerdo de la Junta, 
el Oñcial segundo de A dm inistración m ilitar, Secretario, R u ñ - 
no de E sp a rza .= V .“ B ."=E1 Coronel, Director, Presidente, José 
Carvajal.

D l i a i S T a f t C l O P  i ü N í C í P á i

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su ta rd e ,' 

tendrá efecto por pliegos cerrados en la de rem ates de la E x 
celentísim a Corporación m unicipal la subasta en pública lic i
tación del sum inistro  de cuñas de prim era, segunda y tercera 
edase.de pedernal, necesarias para  el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años

P a ra  tom ar parte en la licitación se justiflcará  haber con
signado en la T esorería  de S. E. 6.^30 pesetas en m etálico ó 
papel de la Deuda m unicipal por todo su valor nom inal.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de m aniñesto en esta 
Secretaría  de mi cargo todos los dias Ictborables que m edien 
hasta  el del rem ate, de doce á cuatro de la tarde.

M adrid 4 de Setiem bre de 487^.=José D icenta y Blanco.
Modelo de proposicio7i.

D . . .  ., que v iv e    enterado de las condiciones para  la
subasta  en pública licitación del sum inistro  de cuñas de p ri
m era, segunda y tercera  clase de pedernal, necesarias para  el 
empedrado de esta capital duran te  dos años, anunciada en el
Difirió del d i a . . . . .  d e  de. . . .  conforme en un todo con
las mism as, se compromete á tornar á su c a r g o . . . , .  con es
tr ic ta  sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, reíiriéndose á los tipos, con las can ti
dades en letra.)

(Fecha y fírma del proponente.) —6

R egistro de la P ropiedad de Becerrea.
DIST RITO  DE N E I R A  DE JUSÁ.

Extracto de las m seripeiones defectuosas que se hallan en los 
libros antiguos del registro de este partido.

Diego Fernandez, vecino de Recesende, á Manuel A ruzada, 
de Santa Cruz. V enta de porcion de monte en Silvares. F a lta  
de té rm in o s , confmes y firm a del Contador.

M aría López Blanco, yeciria de B ercelos, á Domingo Gron- 
zalez de Acibido. Donación. Carece de inm uebles y firm a del 
Con [ador.

José Porcz, F rancisca  T orron y A ndrés Nuñez, de Sobra
do. C ratificacion de cierta  cantidad de dinero. F a lta  de inm ue
bles y de la firma del Contador.

José Lope*z de V ilanova, José Caloto y Manuel Fernandez, 
vecinos de V ilarlelin y A n sa re a , á favor de la Condesa de 
Gampoinanes. A llanam iento de pagar cinco cuartillos de cen
teno de ren ta  por un terreno con siete castaños. Carece de 
confines y firma del Contador.

A ndrés F e rn an d ez , de Y illacham bre, á Ju lián  G-arcía, su 
vecino. Venta de legítim as. F a lta  de inm uebles y firm a del 
Contador.

M anuela López y su hijo José Perez, vecinos de Escobio, 
á M aría Josefa Vázquez, de Baratía. Foro  de una casa en S is- 
telo. F a lta  de térm ino, confmes y firm a del ContadoF.

Francisco  González, vecino de S anta  Cruz, á R osa R ivera , 
de id. Foro de ferrado y medio en la cortiña do Rio. Carece 
de térm ino, confines y firma del Contador.

F ro ilan  y otro F ro ilan  Silva y M aría F ernandez, vecinos 
de Pacios. Recibo de legítim as. F a lta  de inm uebles y firma 
del Contador.

D. José González, vecino de M iranda, á D. Manuel H erm i- 
da, de Santo Tomé de Gumarey. V enta del derecho de reco- 
bracion de cuatro fanegas centeno de ren ta  que paga Antonio 
B ecerra, de San Mamed. Carece de inm uebles.

D. V icente Díaz, de Baratío, á D. Manuel Carhallo, vecino 
de Gundian. P erm uta  de un terreno en Val de C anijas por la 
herencia  que le pudiese corresponder á su mujer. Carece de 
confines el térm ino y de inm uebles las legítim as.

Angel Fernandez á José G arcía, vecinos de Lejo. V enta de 
un  prado y una cortiña llam ada Redondo. F a lta  de térm ino, 
confines y firma del Contador.

José de Castro, de la V alina, á José Caloto, de A nsaren. 
V enta de dos ferrados de prado en el de F rad o ira , y dos fer
rados de m onte en Cresta de la Calbela. Carece de térm ino, 
confines y autorización.

Pedro y Manuel Peña y la m ujer de este , vecinos de P ou- 
sada, á José Fernandez Pepitos, de id. V enta de medio ferrado 
de terreno al sitio de A lbarella. F a lta  de té rm in o , confines y 
autorización .

Diego F ernandez , vecino de Pousada, á Pedro A r ia s , de 
Ídem. V enta de medio ferrado de centeno de ren ta  que pagaba 
e l com prador. Carece de inm uebles y firma.

Manuel P eña y su m ujer Isabel Pacios , vecinos de Pousa
da, á Pedro Arias", su vecino. V enta de un terreno  en P ed ra - 
hoa. F a lta  de térm ino, confures y firm a del Contador.

Manuel Peña, de P ousada, á D. R am ón Q u iro g a , su veci
no. Recibo de legítim as. F a lta  de inm uebles y autorización.

F rancisco  A ria s , vecino de Pacios, á la  Sra. Condesa de 
Campomanes. Dejación de un terreno tras  del prado do Conde. 
Carece de situación y confmes.

Angel Perez, Pedro Paz y Juan  de la Torre, vecinos de P a -  
oios y A nsaren , á la Condesa de Campomanes. Dejación de 
tres terrenos del foral de E sp iña, nom brados Ponton y Cepo 
de Outeiro. F a lta  de situación y confines.

Cayetano González á A ntonio F ernandez , de P uente  de 
Neira. Confesión de ^.680 rs. por razón de legítim as. Careee de 
inm uebles.

E l Juez de H acienda de Lugo á D. José M endez, de Lages. 
V enta de las fincas de que se compone el Iglesario de Lages. 
F a lta  de discretacion de las fincas.

M anuel Fernandez, vecino de la C ondum iña, á F rancisco  
Perez, de los Alaros. V enta del te rreno  de cortiña nom brado 
da Veiga. Carece de algunos confines y autorización.

Cayetano González y Manuel Fernandez, de Puente de Nei

ra. Devolución de dinero por m ayor valor de dotes. F alta  de 
inm uebles.

Doña G ertrudis González, vecina de Val, á D. A ntonio B us- 
torinos, de Barelle. Recibo de legítim as. Careee de inm uebles 
y autorización.

José C arreira, vecino de Q uin ie la , á D. A ndrés G arcía, de 
Ídem. Venta de tres porciones de terreno en monte das R ivei- 
ras, en Teijeira. F alta  de confmes.

Doña Cármen Blanes, á su herm ano D. Benito Antonio Bla- 
nes, vecinos de Madrid. Em bargo de las rentas que le pagan 
Pedro López, de F e rre iro s ; Pedro Mendez, de Lebrujo, y o tras 
m achas partidas que pagan diferentes sujetos y adem ás la 
g ran ja  de Teijeira. Carecen de inm uebles las ren tas y de dis
cretacion el caserío.

D. Pedro B alboa, vecino de A rro jo , á A ndrés Fernandez, 
de Quiniela. Venta del derecho de recobrar el terreno de V e
lar. F alta  de térm ino, confines y firm a del Contador.

José Rodríguez, vecino de A rro jo , á Andrés Fernandez, 
vecino de Q uiniela. V enta de 11 tegos de centeno de ren ta  
que pagan F rancisco A rias y Pedro V alin , de Arrojo. Carece 
de inm uebles y firm a del Contador.

Josefa R odríguez, digo G arcía, vecina de A rroyo, á D. A n
drés García de Teijeira. V enta de seis tegos de monte en el 
da Costa. F a lta  de térm ino, confines y autorización.

Jacobo Ayan, de Recesende, á José Marendes, de Pousada. 
V enta de la parte de m onte que le corresponde en los de P i
cado. Carece de discretacion y autorización.

José Fernandez T ruitiño , vecino de Villapape , á Manuel y 
Juan Fernandez, vecinos de R ariz  y Sudrio. V enta del trozo 
de prado llamado Z arra  do Rio. F a lta  de térm ino , confmes y 
firma del Contador.

José y otro José Mendez, padre é hijo, vecinos de San Mi
guel, á D. José M aría López, Cura de id. Venta del derecho de 
cobrar la chousa llam ada de A rriba. F a lta  de confines y au to
rización.

Pedro García, vecino de P iñeira . Mejora por testam ento  y 
confesión de dote de su m ujer. Carece del nom bre del m ejorado 
y de inm uebles.

Francisco Gil, vecino de Espiña, al Marqués de Campoma- 
nes. Dejación de la casa y bienes que poseía. F a lta  de d iscre
tacion y firma del Contador.

Manuel de San P ed ro , vecino de P acios , al Marqués de 
Campomanes. Dejación de porcion de bienes que poseia. F a lta  
de discretacion de inm uebles y autorización.

Fro ilan  Pan, de Pacios, al Conde de Campom anes. Dejación 
de los bienes que poseía. Carece de expresión de inm uebles y 
autorización.

Josefa Fernandez y su m arido , vecinos de L eb ru jo , á Ma
nuel Diaz, de San Mamés de Traspena. V enta de la cortiña 
denom inada Campa do Pozo. F a lta  de térm ino , algunos confi
nes y autorización.

Angel y José R odríguez, vecinos de Cacabelos , á M anuela 
Fernandez, de F uris. Recibo de dote. Carece de inm uebles y 
autorización.

Juana Fernandez á R am ón M artínez, de Baralla. V enta de 
la casa en que hab ita , un huerto  y otras fincas. F a lta  de con
fines y autorización.

Juan V itela y su m ujer Manuela López á José López, veci
nos de Escovio. Recibo de legítim as. Carece de inm uebles y 
firm a del Contador.

Doña Josefa Belon , vecina de Sonto , á D. Pedro F e rn a n 
dez A m eijide, de Becerreá. V enta de los productos de los b ie
nes que vitaliciam ente le consignó D. Jacinto xñlvarez Cedrón. 
F a lta  de ininnobles y firma del Contador.

José y otro José Mendez, vecinos de San M iguel, á D. P e 
dro Fernandez A m eijide, de B ecerreá. V enta de cuantos dere
chos y acciones podían tener á los bienes de Jacobo A lvarez 
Cedrón. Carece de inm uebles y autorización.

Angel R odríguez, vecino Me Sobrado, José y Francisco 
A ria s , vecinos de F u r is , á su hijo José é h ija  María. Mejora 
y dotación. F alta  de inm uebles y autorización.

D. Gonzalo Osorio, de A ianza y D. José A rias de la Torre, 
de la Puebla, V entura Dono, Juan  Fernandez, José Perez, Don 
Manuel López, Isabel Nuñez y Tom asa Dono, vecinos de F e r
reiros. P rorateo  de ren ta  sobre los bienes que cultiva Juan  
Fernandez, y son el terreno llamado G ándara de N avallos y 
otros muchos. F a lta  de confines y firma del hipotecario.

Ram ón Gómez y su mujer, Pedro Fecnandez y la suya, 
Juana  A rias y Manuel Espisoa, vecinos de Constantin, José 
Cedrón, de Escobio, y D. Manuel E sterre  y Santiso, del Cere
zal. N om bram iento de Capellán para la Capilla de N uestra Se
ñora del Rosario. Carece de inm uebles y autorización.

Ram ón F ernandez , de Recesende, á Pedro M endez, de L e
brujo. Venta de la parte de monte que la corresponde en el 
da Mangúela. F a lta  de discretacion, confines y autorización.

R am ón G arcía , de Recesende, á Domingo xArias, de S an ta  
Marta. V enta de ocho porciones de monte en la s ie rra  de P í
cate. F a lta  de discretacion y autorización.

D. Federico N adela, vecino de Labandeira, á R osa R ivera, 
de Santa Cruz. V enta del derecho de recobracion de dos b a r
bechos do Rio y Outarelo'. Carece de té rm in o , algunos confi
nes y firm a del Contador.

Pedro G arcía y Francisco  Caldeiro, de Pacios. P erm uta de 
la Z arra  de jun to  á la F uente  de la Ig lesia , por la pieza de 
monte y cancela denom inada Ladelos. F a lta  de confines y fir
ma del Contador.

Domingo de Páram o Nuñez, vecino de Sobrado, á laCon-- 
desa de*Campomanes. V enta dedos fanegas centeno de ren ta  ó 
del derecho que le correspondía en la fincas prado do Miño y 
otras. Carece de situación y confines.

D. A ntonio Lom bardía y su m ujer, vecinos de Recomba, á 
D. José Correa de Puente, de Neira. Recibo de dote. F a lta  de 
inm uebles.

José F erre iro  á José Fernandez, vecinos de Sigirey. V enta 
del mayor valor de las fincas prado de Cutillon y otras. C are
ce de confines, térm ino  y firm a del Contador.

D. José Pardo Domínguez á D. José Manuel Pardo, vecinos 
de Lugo. V enta de cinco ferrados de centeno que paga 0 . F ra n 
cisco Javier Pardo R odríguez en casa de los herm anos Calo- 
tos. F alta  de inm uebles y autorización.

Pablo y Domingo Fernandez á su hijo y nieto Pedro. Me
jo ra  de tercio y quinto. F a lta  de inm uebles y firm a del Con
tador.

José Sobrado y otros, vecinos de Pacios, á Manuel^ H erm i- 
da, de Sobrado. V enta de 14 castaños al nom bram iento do 
Souto. Carece de térm ino, confines y autorización.

Domingo Caldeiro á D. Manuel H erm ida, vecinos de S o
brado. Venta de un terreno  con un  castaño, al nom bram iento 
do Rio. F a lta  de situación, confines y autorización.

Manuel C ordero, vecino de R iom ol, á José y Pedro López. 
Recibo de legítimas. F a lta  de inm uebles y vecindad de los ú l
tim os.

Antonio González, vecino de Sobrado , á José González, su 
vecino. V enta de legítimas. Carece de inm uebles y firm a del 
Contador.

F rancisco  Gómez, vecino de Pol, á L uis Fernandez, de ídem. 
V enta del prado de Lagoa. F a lta  de térm ino , confmes y auto
rización.

José López, vecino de V illachá, á José Escobar, de A lb are - 
do de V aleira. V enta de parte del prado do Pontigo. F a lta  d© 
térm ino, confines y autorización.

A ntonia González y su hijo Antonio Mourin á Lino F e r
nandez, vecinos de Pol. V enta de la cortiña da Groba y e l 
prado da Veiga. Carece de confines, térm ino y autorización.

D. Domingo Pallin  , vecino de Alvaredo, á  José y Juaix 
Gómez, digo Vázquez, de Penarrubia. Venta de fanega y media, 
centeno de ren ta  que paga José Vázquez da B arela por el 
prado de este nom bre. F a lta  de térm ino, confmes y  au to
rización.

D. Leandro B ecerra y su m u je r, vecinos de Pol, á V icen te  
Pardo, de Aranza. Recibo de legítim as. Carece de inm uebles y  
autorización.

- Cárlos Fernandez y su m ujer, vecinos de la Barrosa, á su 
hijo  Manuel, y José Fernandez, de Campo-redondo, á su h ija  
Josefa. Mejora de tercio y quinto de dotación. F a ltad o  inm ue
bles y autorización.

María Josefa Fernandez y su marido Diego B elon, vecinos- 
de San Justo, á Manuel Fernandez de R ivadeneira. V enta da 
legítim as. F a lta  de inm uebles y autorización.

Angel López, vecino de Sigirey, á Manuel L ópez, de idem . 
V enta de un terreno de monte nom brado da Lagua. Carece de 
térm inos, confmes y autorización.

A ntonio Nuñez, vecino de Gumarey, á Rodrigo Pardo d a  
idem. V enta de un ferrado en m ensura en la cortiña da Porta- 
F a lta  de térm ino, algunos confines y firma del Contador.

José López, vecino de V ilarello, á D. F rancisco Bolaño, de 
Arandedo. V enta del prado de Cabanela. Carece de confmes y  
autorización.

José Fernandez, José Diaz é Isabel Trustino, vecinos de la, 
R iveira  de V illapape , á A ntonio López, de Santandré. V enta 
del prado nombrado M arjada  C arreira. F a lta  de térm ino, con
fines y autorización.

Doña M aría López y su hijo D. A ndrés G arcía á su hijo  y  
herm ano respectivo D. Domingo García, vecinos de T eijeira, y  
Doña Angela Diaz, de Santa Cruz , al prim er hijo que tuviese 
su h ija  Doña V enancia. Dotación y mejora. Carece de inm ue
bles y autorización.

Angela Diaz y su esposo, veeinos de Arampez, á D. M anuel 
Otero, de Sobrado. V enta de una easa, tie rra  do B arreiro  y o tras  
fincas. F a lta  de térm ino, linderos y autorización.

Doña V enaneia González, de V illacliam bre, á D. V icente 
Carro, del Reguengo. V enta de la cortiña de R ivas y m itad de 
la porcion de monte en el Reguengo. Carece de térm ino , lin 
deros y autorización.

Manuela Gándaras, vecina de Pacios, á los Sres. Condes de 
Campomanes. V enta del prado zarra  da Fonte do Outeiro. F a l
ta  de térm ino, linderos y autorización.

D. Pedro Calderón á Pedro A lvarez , vecino do los^Mazos. 
V enta de la u tilidad de la easa en que v iy ia Doña María F e r
nandez y su m arido en los Mazos. Carece de discretacion y au 
torización.

D, A ndrés Martinez, por sí y otros vecinos de B u isa n , á la  
Sra. Condesa v iuda de Campomanes. V enta del prado B a rra -  
bella. F a lta  de linderos, de la vecindad de la adquirent.e y a u 
torización.

F ro ilan  Fernandez, vecino de V al, contra José Ferreiro , de 
Sigirey. Em bargo de la cortiña de T ras Corrago. F a lta  de lin 
deros y autorización.

Manuel de Cal y su m ujer á D. José Nuñez y Manuel F e r 
nandez, vecino de Val. V enta de dos fanegas y m edia de cen
teno de renta. Carece de inm uebles y del pagador de la ren ta .

M anuel López, vecino de Pacios, á la Sra. Condesa de Cam
pom anes. R etroventa  de la m itad  de la linca Z arra  do F o n te  
do Ouro. F a lta  de térm ino, linderos y autorización.

José y José Rubianes, de A ranza, D. Ramón, D. José y Don 
Angel López, de R ivadeneira. Transacción respecto á la dote de 
M aría Josefa López, m ujer del R ubianes. Carece de inm uebles 
y autorización.

' Luis Fernandez, de San M artin , á D. Jacobo G arcía, d e  
Veiga de Penarrubia. V enta de un leiro de S uarriba do T or
ron. F a lta  de térm ino y autorización.

Antonio Cela y su m ujer, vecinos deM eizaran, á D. Tomás 
Pardo, de Cobas. V enta d é lo s  bienes que poseia Juan dĉ  la 
Iglesia, A ntonio Fernandez, Pedro López, Antonio de Gánda
ras y otros vecinos de Pacios. Carece de inm uebles y au to ri
zación.

D. José Bolaño, de la Condumiña, á D. A ntonio Manuel Bo
laño, de Madrid. Venta del prado de Requedo. F a lta  de té rm i
no, linderos y autorización.

D. Manuel Rodríguez, vecino de Furco, á D. Pedro R odrí
guez, de Cacabelos. Venta de legítim as. Carece de inm uebles 
y  firma.

{Se continuará.)

T r ib u n a l de C uentas d el R ein o.
Secretaría  general.-—Negociado Por el presente y en

v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la Sección 
p rim era  de este T ribunal se cita, llam a y emplaza por te rcera  
vez á D. Tom ás Sánchez A guilar, A dm inistrador p rincipal de 
H acienda pública que fué de la  provincia de Cádiz en el año 
de 4867,; ó sus h e red e ro s , cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á  contarse á los 
4 0  de publicado este anuncio en la  G a c e t a , se presenten en 
esta S ecretaría  general, por sí ó por medio de encargado, á  
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el ex á - 
men de la cuenta Me A dm inistración de la R enta  del Sello deí 
Estado del mes de Diciem bre de dicho año y provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo  les para rá  el perjuicio que- 
haya lugar.

M adrid 9 de Setiem bre de 487S.=Ignacio S. Inclán . — i

Secretaría  general.—Negociado Por el p resen te  y en
v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de la  Sec
ción 3Z de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por segunda 
vez á D. Calixto de Vargas y López, In te rv en to r que fué de las 
m inas de R iotinto, ó sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á  
fin de que en el térm ino de 45 dias, que em pezarán á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de gastos públicos de las expresadas minas, cor
respondientes al prim ero y segundo trim estre del año econo-
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m ino  de 1869-70 (presupuesto corriente); en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiem bre de 187^.=Ignacio Suarez Inelán.
- 3

J u zg a d o s m ilitares.
Amurrio.

D. Pablo Perez A ráusolo y M ontoya, Capitán graduado, 
'Teniente de ejército, Alférez de la tercera  com pañía del déci
mo tercio de la  G uardia civil.

H allándom e instruyendo sum aria en averiguación del autor 
ó autores que en la tarde del £0 de Mayo últim o sustrajeron 
de la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en este lu 
gar las prendas de utensilio y varios efectos de propiedad del 
m ism o, y apareciendo en ella haberlo verificado los carlistas 
que componían la partida del titu lado Coronel D. Nicolás Cue- 
^ 'illas, por mandado de este é ignorándose su paradero; usando 
de las facultades que las O rdenanzas del E jército  conceden en 
estos casos á los Oficiales del mism o, llam o, cito y emplazo 
por prim er edicto y pregón á dicho D. N icolás Cuevillas, se
ñalándole la casa-cuartel de este lugar, donde deberá presen
tarse  personalm ente dentro del térm ino de 30 dias, que se con 
tarán  desde el dia de la inserción de este edicto en la G a c e t a  

DE M a d r i d , á dar sus descargos y  defensa; y  de no com parecer 
en el referido plazo se le seguirá la causa y se le sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de G uerra ordinario, sin más lla
m arle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

A m urrio  9 de Setiem bre de 1871^.=V.‘' B .“= P e re z  A ráu - 
soIo.==»Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Dionisio 
Zubiri Leza.

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .
Alcalá «le Henares.

D. Juan  Pablo Fernandez, Juez de prim era  instancia  de 
esta  ciudad de A lcalá de H enares y su partido.

P o r el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de ^0 
d ia s ,  á  contar desde la inserción de este anuncio en la  G a c e 

t a  DE M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á los bie
nes quedados á la defunción in testada de Gregorio B ^rlinches, 
vecino que fué de la villa de Anchuelo, para que dentro de 
dicho térm ino comparezccin en este Juzgado; advirtiendo lo 
han hecho ya sus hijos Estáfana, Juana, Pablo y Juan  B e r- 
linches.

A lcalá de H enares í% de Setiem bre de J87S .= Juan  Pablo 
F e rn a n d e z .= E l actuario, Gregorio Azaña.

A l i c a n t e .

D. Francisco  Montes y Mayo, Juez de p rim era instancia  de 
A licante.

P or el presente se cita y  em plaza á José L lodrá y N adal, 
liijo  de Gabriel y María, n a tu ra l de F achua, vecino de Gocen- 
ta ina, casado, jornalero, de 50 años, para  que se presente en 
este Juzgado dentro de nueve dias á ser notificado de la sen
tencia dictada en causa sobre contrabando; apercibido de lo 
que haya lugar.

Dado en A licante á de Setiem bre de d87S.==Francisco 
lM ontos.=Por su m andado, Tomás A ntonio H errero,

Itacza.

D. E nrique  Suarez M ontarrey, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Manuel 
M agan Romero, hijo de A ntonio y de M anuela, na tu ra l y v e 
cino de Félix , en la provincia de A lm ería , casado, cavador de 
m inerales, y do £o años de edad, para  que en el térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado á nom brar Abogado y P rocu
rado r que le representen en la  causa que contra  el m ism o sigo 
sobre lesiones á Domingo Ibañez M orales; apercibido que de 
no verificarlo sin m ás citarle ni em plazarle seguirá la  causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á de Setiem bre de 187£ .=E nrique S u a- 
re z .= P o r  su m andado, Nicolás Muñoz.

Rarcelona.—Afueras.

E n cum plim iento de lo m andado por el Sr. D. F élix  de 
Antonio, Juez de p rim era instancia  del distrito  de las A fueras 
de esta ciudad, en m éritos de los autos de concurso necesario 
de acreedores de D. José Bonet y Balceils, vecino de la p re
sen te , se convoca á los acreedores de dicho D. José Bonet á 
ju n ta  general, que se celebrará el dia 23 de Octubre próxim o, 
á  las tres de la tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, si
tuado  en el piso principal dei ex-Palacio  Real, para  proceder 
ai nom bram iento  de síndicos; se previene á dichos acreedores 
que sólo podrán concurrir á la ju n ta  los que hayan  presentado 
los títu lo s 'd e  sus créditos y  los que los presenten en el acto 
de la m ism a, y que atendidas las varias convocatorias hechas 
al propio objeto que no han dado resultado, se procederá al 
nom bram iento de síndicos sea cual fuere el núm ero de los 
acreedores que asistan  á dicha jun ta .

Barcelona iO de Setiem bre de d87^.=Francisco  T arrés, 
Escribano.

El infrascrito Escribano.
Certifico que D. José B onet y  Balceils, á cuya instancia  se 

expide este edicto, tiene concedido el beneficio del tra tam ien
to  de pobreza. Y para que conste lib ro  la  presente, fecha u t 
su p ra .^F v m c isc o  Tarrés, Escribano.

Bclchite*
D. B ernardino Ascaso y Loscos, Licenciado en Ju risp ru 

dencia, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos IH, Juez m unicipal de esta villa, y como ta l encargado 
de la  ju risd icción  de ella y su partido por ausencia del de p ri
m era  instancia .

Por el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquín Juste  y B eltran, álias Cordero, na tu ra l de 
Montarte, que no tiene domicilio fijo, para  que en el térm ino 
de nueve dias que se le señalan, com parezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa contra el 
mismo por delito de atentado contra la  A utoridad; pues si así 
lo hiciere se le o irá  y guardará  ju s tic ia  en lo que la tuv ie re , } 
caso contrario  se le declarará  rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en B elchite á 9 de Setiem bre de 187^.=B ernard ino  
A scaso .=D e su orden, Gregorio Naval, Secretario .

Hilbao.
D. Toribio S anz, Juez de prim era  instancia  de esta v illa  y 

su partido.
Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plazaA  

A ndrés Otero, vecino de da v illa  de B ilbao , para  que en el 
térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á p res ta r de
claración en causa que instruyo  contra M anuel G arcía Ibañez 
por am enazas á un giuirdia c iv i l ; apercibido que de no hacerlo 
le para rá  el perju icio  que haya lugar.

Bilbao i2  de Setiem bre de i8 1 2 .=  T oribio S a n z .=  P o r m an
dado de S. S. , Blas de Onzoño.

C£^raTaca*
D. Ildefonso Gayuela y Mora, Comendador d é la  R eal y dis

tingu ida  Orden de Cárlos III y Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad y partido  de C aravaca &c.

Hago saber por este sexto edicto que el R eg istrador de la 
propiedad de este partido  D. Cristóbal Melgares de A guilar y 
Ambel cesó en el desempeño de dicho cargo el dia 3 de E nero  
de 1870.

Lo que se anuncia  al público en cum plim iento de lo d is
puesto en el a rt. 306 de la ley h ipotecaria, para  que todas las 
personas que tengan que deducir alguna acción con tra  dicho 
funcionario puedan com parecer en este Juzgado á e jerc itar su 
derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Caravaca á 12 de Setiem bre de 187^.=-Ildefonso 
C ayueia .=D e su orden, Pedro  Polidano.

C olisaeraa i*  V i e j o .

D .'R om ualdo de la P isa , Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Celestino Longo 
y Sánchez, perteneciente al batallón franco-tiradores de M a
d rid , cuyo actual paradero se ig n o ra , para  que en el térm ino 
de 20 d ias , contados desde la publicación de este edicto, com 
parezca en este Juzgado á p restar una declaración que le está 
acordada en causa que se in s truye  contra Santos Novo y R a
m os, por atentado contra un agente de Orden público en el 
Asilo de San Juan en el Pardo.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Setiem bre de 1 8 7 ^ .=  R o
m ualdo de la P isa, =  Por m andado de S. S , , V alentín  U galde.

O oruüa.
D. F rancisco  Botana, Juez m unicipal de esta capital, y como

tal ejerciendo funciones en el de p rim era instancia de la m ism a 
y su partido.

Por el presente llam o á E scolástica A m b ite , vecina que ha 
sido de esta ciudad y residente ú ltim am ente en M adrid, para  
que dentro del térm ino de ^0 dias se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á ex tinguir la pena en sustitución de la 
m ulta  ó indem nización que le ha sido im puesta en la causa 
que se la ha  formado en este Juzgado sobre alzarse con varias 
ropas que en alquiler le hab ia  fiado D. V icente Pórtela. Al 
mismo tiempo exhorto á las A utoridades á fin de que procedan 
á su captura.

Dado en la Coruña á 9 de Setiem bre de 187^ .= F rancisco  
B o tan a .= P o r mandado de S. S., Manuel de la Rosa.

H uran^o .
D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era instancia de 

esta villa de Durango y su partido.
Por el presente cito , llam o y emplazo á D. F rancisco  Cas

tro, D. F élix  Bilbao, D. Ignacio Jáuregui, D. Lorenzo Sabarte, 
D. Domingo A nzueta , D. José M aría de O ru e , D. A ntonio d'fe 
A rguinzoniz, padre, D. A ntonio de A rgu inzon iz , h ijo , D. Ca
lixto de E lorriaga, D. Domingo Mendive, D. Gil Saez, D. A cis
clo de E chevarría , D. Luis A lcorta, D. H ilario de B elacortu y 
D. M artin de Id u r ia g a , vecinos y residentes que fueron de 
esta villa, p ara  que en el térm ino de nueve dias com parezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos re 
sultan en la causa que se in struye sobre rebelión carlista ; pues 
de lo contrario  les seguirá el perjuicio que haya  lugar.

Dado en D urango Ú 12 de Setiem bre de 187^.—Nicomedes 
de U rd an g a rin .= P o r m andado de S. S., Fernando de B artu ren .

Corresponde esta copia con su o rig in a l, y con rem isión  lo 
signo y firmo en Durango fec/ia n t supra.==Fernanáo de B a r- 
turen.

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era instancia  de 
este partido de Durango.

Por el presente cito y  llamo á D. José F rancisco  A boitis, 
B ernardo Aboitis, M ariano M aruri, Pablo de B arrenechea, A n
gel E rrazu  y Em eterio Ormazabal, vecinos y dom iciliados en 
la anteiglesia de M añaria, para  que en el té rm ino  de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado á p restar sus declaraciones 
de inqu irir y á responder á los cargos que con tra  ellos resu l
tan  en la causa que se instruye por haberse incorporado á la  
ú ltim a rebelión carlista; pues si lo hicieren  se les oirá y adm i
n is tra rá  ju stic ia , y  en defecto se procederá á lo que haya 
lugar.

Durango 11 de Setiembre de 187^.=N icom edes U rdanga- 
r in .= P o r  su mandado, Tomás de A reitio.

Corresponde con el edicto original y  con rem isión lo fir- 
m o ,~ T o m ás de Areitio.

J E s íe p a .

D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el presente llam o á D. Segundo de la Hoz, Secretario  ■ 
que fué de la A udiencia del d istrito , y á los herederos de Don 
José Joaquín del Pozo, Escribano que igualm ente fué de este 
Juzgado, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezcan en este referido Juzgado á oír las notifi
caciones que han de hacérsele en la causa seguida en el m ism o 
contra A ntonio Rodríguez Fernandez por heridas.

Estepa 10 de Setiem bre de 187^2.=Rafael L ó p ez .= P o r su, 
m andado, José M aría Prieto .

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad de G uadalajara y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José Yusta, vecino 
de M adrid, para  que en el térm ino de nueve dias com parezca 
por medio de P rocurador de los de este Juzgado - con poder 
bastan te  en los autos que en el m ism o se siguen á in stancia  
del P rocurador D. Eduardo González, á nom bre de ü . José 
Tomás Atanco, sobre que se declare P atronato  la fundación 
que C atalina R uano hizo en la P arroquial de M archám alo; 
preveniéndole que de no hacerlo  se seguirán  los autos en sii. 
rebeldía con los estrados del Juzgado , parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en G uadalajara á 3 de Setiem bre de 187£.=-=Felip0 
A ntonio de A rru c h e .= P o r su m andado, Rom ualdo Fernandez .

D. Nicolás de Lasala, ejerciente en el Juzgado de p rim era  
instancia  de Huesca.

E n  v irtud  del presente cito, llam o y emplazo por p rim er 
edicto y-pregón á José Sala y  Pala, hijo  de José y  do M aría 
A ngela, na tu ra l de V ilanova de C am í, vecino de Zaragoza, 
soltero, quinquillero am bulante, de 30 años de edad, para  que 
en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado y E s
criban ía  del infrascrito  para que nom bre Abogado y  P ro cu ra 
dor que le defiendan en la causa contra el m ism o sobre lesio
nes á Juan  Pallaro ls; pues de lo contrario  le p ara rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Dado en Huesca á 13 de Setiem bre de i87^.==-Nicolas de 
Lasala.==Por m andado de S. S., Manuel M artínez.

•Sff e s s .

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
capital y pueblos de su partido.

Por el presente se cita y convoca á ju n ta  general á los 
acreedores del concurso necesario de bienes de D. M anuel 
M aría P orcada y P era lta  para  el exám en de los respectivos 
créd itos, la cual tendrá lugar el dia 17 del próxim o mes de 
Octubre, y ho ra  de las once de su m añana, en la sa la -au d ien 
cia de este Juzgado; pues 'así lo tengo m andado en providencia 
de 7 del corriente mes en los relacionados autos de concurso 
que se sustancian por ante el infrascrito . ,

Dado en Jaén á 9 de Seliom bre dte l'-'TtP^^Pedro M aría Es- 
c o b a r.= P o r mandado de S. S., Manuel R uiz y  Perez. X—371

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
capital y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza por p rim er pregón 
y edicto á Juan Peña Molina, n a tu ra l y vecino de la M onti-. 
llana, prov incia  de G ranada, soltero, delantero de coches, y 
de 21 años de edad, para  que en el térm ino  de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, com parezca á contestar los cargos que le resu ltan  
del sum ario  que en unión de otro consorte se le sigue sobre 
hu rto  de prendas de vestir á D. Pedro Torres, de esta ve
cindad.

Dado en Jaén á 10 de Setiem bre de I87^.=:^Pedro M aría 
E sco b ar.= P o r m andado de S. S., Antonio R odríguez de 
Galvez.

D. Pedro M aría ^Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
capital y pueblos de su partido  &c.

P or el presente se c i t a , llam a y em plaza por p rim er té r
m ino de*"nueve dias, que em pezarán á contarse desde la in se r
ción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , á un desconocido 
que parece llam arse Francisco  R odríguez, de A ragón , ó F ra n 
cisco Jim énez L o ra , de B aeza , según declaración de un p ro 
cesado en causa que por sospechas de hurto  de dos b u rras  se 
sigue contra el m ism o y dicho R odríguez ó Jim énez Lora, p ara  
que se presente en este Juzgado á  p res ta r declaración y á res
ponder á  los cargos que en el m ism o proceso le resu ltan ; aper
cibido de que no haciéndolo se con tinuará  e] procedimiento» 
en su ausencia y  rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar; pues así lo tengo m andado en la repetida causa en pro-. 
videncia de este dia.

Dado en la ciudad de Jaén á 11 de Setiem bre de 187^.== 
Pedro M aría Escobar.==Por m andado de S. S., Ildefonso de 
Torres Mesa.

lia  Guardia*

D. P edro  F ernandez de L uz, Juez de p rim era  in s tanc ia  do- 
esta v illa  de La G uardia, p rov incia  de A lava, que de esta r en. 
el uso y ejercicio de ta l Juez el presente E scribano certifica.

P or el presente p rim er edicto cito, llam o y em plazo á  V a
lentín  G alarreta, de esta vecindad, para  que en el té rm ino  de 
nueve dias com parezca en este mi Juzgado á responder, á los, 
cargos que contra  él resu ltan  en la causa que estoy in s tru y en 
do sobre robo en cuadrilla, ejecutado en la v illa  de Y écora en 
la noche d e l.^ l de Junio últim o; que si así lo h iciere  se le ad
m in is tra rá  ju s tic ia  en lo que la tuviere, y  caso contrario  le 
para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.
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Dado en La G uardia de esta provincia de A lava, en que
so usa papel sellado, á 9 d e  Setiem bre de 187^.=L icenciado 

Peuro  Fernandez-de L u z .= P o r m andado de S. S., Juan  B au- 
ídfita Crespo.

T.alin.
D, Benigno F rag a  V ázquez, Juez de p rim era instancia  del 

partido  de Lalin.
P or el presente se cita á D. Juan  López S anm artin , vecino 

de  e sta  villa  y  cuyas señas se expresan á con tinuac ión , para 
que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente eneste  Ju z - 
jgado á am pliar su indagatoria. Al propio tiem po encargo á to 
das las A utoridades, así civiles como m ilitares, que caso de ser 
liabido el S anm artin  procedan á su detención y rem esa á este 
Juzgado, pues así está acordado en causa sobre detención del 
€x-Juez de este partido  D. Tadeo G uerra.

Dado en la v illa  de Lalin  á 7 de Setiem bre de 187S .=B e- 
riigno F ra g a .= P o r  el E scribano o rig in a rio , el Secretario  h a 
bilitado, L icenciado José Gil Mena.

Señas del reclamado. ■
E dad de 30 á 8o años, esta tu ra  baja, pelo negro, ojos casta

ños, nariz  regular, barba pob lada , cara  redonda, color bueno; 
v iste  de caballero, á  veces som brero alto, las m ás uno bajo, ya 
de color blanco ya n e g ro , sin que se apreciasen las dem ás 
p rendas por ser varias.

í.eon .
D, Francisco  V icente E sco luno , Juez de p rim era instancia  

de este partido de León.
P or el presente segundo edicto hago saber que en 17 de 

O ctubre de 1871 cesó segunda vez D. M elquiades V albuena en 
el cargo de R egistrador in terino  de la propiedad de este p ar
tido; lo que se hace público en cum plim iento y á los efectos 
del a rt. 306 de la vigente ley hipotecaria.

Dado en León á 10 de Setiem bre de 187S.=Licenciado F ra n 
cesco V icente E sco lano .= P or su m andado, Heliodoro de las 
V allinas.

D. F rancisco  Vicente E sco lano , Juez de p rim era  instancia  
de este partido de León.

Por el presente segundo edicto hago saber que en SO de 
lu n io  de 1871 cesó D. E duardo  F ernandez Izquierdo en el car
go de R egistrador in terino  de la propiedad de este partido ; lo 
que se hace público en cum plim iento y á los efectos del a r 
tícu lo  306 de la  vigente ley hipotecaria.

Dado en León á  10 de Setiem bre de 187S. =  Licenciado 
F rancisco  Vicente E sco lano .= P or su m andado, Heliodoro de 
las V allinas.

D. F rancisco  Vicente Escolano , Juez de p rim era  instancia 
do esta ciudad de León y su partido.

Por el presente encargo á todas las personas cuya m isión 
sea la de ad m in is tra r ju s tic ia  procedan á la busca y cap tura  
de B artolom é de T ebar S e rra n o , n a tu ra l de A lm odóvar del 
P in a r, v iudo, de 58 años de edad , de oficio som brerero; rem i
tiéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
causa  que se le sigue por hu rto  de un caballo.

Dado en León á 10 de Setiem bre de 187^. =  Licenciado 
F rancisco  Vicente E sco lano .= P or su mandado, A ntonio G arcía

Idilio.
D. G abriel Lozano, Juez m unicipal de esta villa  é in terino  

de p rim era  instancia de ella y su partido  por traslac ión  del 
propietario .

P or el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y 
íuiiplaza por térm ino de nueve dias á tres hom bres m ontados 
y  arm ados, vestidos do correal, entre ellos el conocido por Mal 
A lm a, vecino do Madridejos, cuyos nom bres se ignoran, y los 
tres ladrones que vagaban por los m ontes de U rda y sus co- 
^narcas, para  que se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los m ism os 
íí-ie sigue de oficio por robo de dinero y otros efectos a varias 
personas qüe detuvieron en la ven ta  titu lada  del Escándalo, 
té rm ino  de Turleque, la m adrugada del 7 de Mayo últim o; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo, les parará  el perju i- 
eio que haya  lugar.

Dado en Lillo á i i  de Setiem bre de 1873.=G abricl Loza- 
í70.-=De su órdcn, Calixto Montalban.

D. G abriel Lozano, Juez m unicipal de esta villa  é interino 
de p rim era instancia  de ella y  su partido por traslación del 
propietario .

Por el presente, tercero y últim o edicto, se cita, llam a y 
em plaza por térm ino de nueve dias á L ucía Moya y Corbe- 
Ma, n a tu ra l de Oehegin, en la provincia de Murcia, para  que 
com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á fin de 
se r notificada, citada y em plazada para ante S. E. la A udien-

de este territo rio  con la sentencia definitiva que se tiene 
d ictada en la causa seguida contra la m ism a por estafa; con 
iipcrcibim iento que de no verificarlo la p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Lillo á 11 de Setiem bre de 1872.=G abriel Loza- 
s io .^D e su orden, Calixto Montalban.

IjOg;i*oflo.
D. Pablo Lazcano, Juez de p rim era instancia  de este partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á Sebastian Jiménez, 

p a ra  que en el térm ino de nueve dias, que por tercera  y ú ltim a 
vez le señalo, se presente en la  cárcel de este partido á re s
ponder de los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se 
le sigue sobre h u rto  de un caballo á Cesáreo Vigucra, de esta 
vecindad, el dia $5 de Julio últim o; pues si así lo h iciere se le 
«oirá y ad m in is tra rá  justic ia , y do lo con1i^;ario se seguirá la

causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Logroño á 10 de Setiem bre de 187£.=Pablo  L az- 
e an o .= P o r m andado de S. S., Nicasio Egaña.

MnciriiB.—AL»<Sienei».
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 

M ansi, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta cap ital, se cita por segundos edictos y térm ino de 
nueve dias á PAancisco Talayera, })ara que comparezca en di
cho Juzgado y E scriban ía  del actuario  para  la práctica do una 
diligencia en la causa que me hallo  instruyendo contra el m is
mo y otros; pues así lo he acordado en providencia de ested ia .

Madrid 10 de Setiem bre de 187S.=E1 actuario , V illarrub ia .

adrifB.—SS»eiia%iv«ifa.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 

cisco B arrera , Juez de prim era instancia  del distrito de B ue- 
nav is ta , refrendada por el infrascrito  Escribano, se cita, llam a 
y emplaza por este segundo edicto y térm ino de nuevo dias á 
Ram ón Galo Diaz, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en la cárcel de Villa á responder a los cargos que le re 
sultan  en causa crim inal que contra  el mismo se sigue por es
tafa; apercibido que de no hacerlo  le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Setiem bre de 1875.= E 1  Escribano, Pedro José 
Vigil. .

MitfIricB.—C o n g r e so .
En virtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era 

instancia del d istrito  del Congreso, se cita y llam a por tercera  
y últim a vez á Abel Calzada y G óm ez, contra quien se sigue 
causa por hurto  de un reloj, y cuyo sujeto se ha fugado de la 
Ccírcel de Villa, á fin d e q u e  en el térm ino  de nueve dias se 
presente en dicha cárce l, ó bien en la S ecre taría  de la Sala 
tercera. Sección 5.'\ en donde se halla  d icha c a u sa , para la 
p ráctica de las diligencias necesarias; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Madrid á 11 de Setiem bre de 1875.=E1 actuario , 
Narciso Tribáldos.

üHÍ Ailrid.—lIo .s |íie io .
En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era in stancia  

del d is trito  del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á R afael A dra- 
guer Ju lián  , cuyo actual paradero se ig n o ra ’, para  que en el 
térm ino de 10 dias que por este segundo edicto se le señalan  
com parezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que contra el 
m ism o se in struye  por h u rto ; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 59 de Agosto de 1875.=E1 Escribano ac tuario , P e
dro M ariano de Benito.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del d is trito  del Hospicio de esta capital, se c ita , llam a y  em
plaza á Ju an a  P a r ra ,  criada de se rv ir , ¡mra que en el térm ino 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado, que por este se
gundo edicto se la señalan , á p restar una declaración en causa 
crim inal que contra la m ism a se instruye  por hurto .

M adrid 10 de Setiem bre de 1875. =  E l ac tuario , M arrodan.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, se c i t a , llam a y cm - 
;plaza por una  sola vez á D. iVnselrno P alom ares, cuyo p a ra 
dero se ignora, para  que en el térm ino de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado á p restar una declaración en causa cri
m inal que se in s truye  en el mismo Juzgado.

M adrid 11 de Setiem bre de 1875, =  E1 ac tuario , M arrodan.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan 
cia del d is trito  del Hospicio, se cita, llam a y em plaza por pri
m era vez y térm ino  de nueve dias á Juan Gómez, dependiente 
del fotógrafo D. Senador H errador, cuyo dom icilio se ignora, 
á lln  de que se presente en dicho Juzgado á p restar declaración 
de inqu irir en causa que se sigue por robo de dinero y efectos 
al D. Senador H errador; apercibido que do no verificarlo lo 
p arará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 15 de Setiem bre de 1875.=E1 Escribano, Venancio 
Perez.

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito  del Hospicio, se llam a y em plaza á las personas que co
nociesen á un hom bre vestido pobrem ente, en m angas de ca
misa, con pantalón de invierno y chaleco de paño oscuro con 
m angas de te lá  rayada en color oscuro, y  de unos 50 años, 
que en la m añana del 11 del corriente fué hallado cogido por 
un hundim iento de terreno en la P radera  de G uardias, jun to  
á la fundición de B onaplata, en unión do otro cadáver que pa
rece ser de Julián Calvo Zurdo, á fin de que en el térm ino  de 
nueve dias comparezcan en dicho Juzgado por m i E scriban ía  
á manifestay quién fuera el expresado prim er sujeto y cuantos 
datos tengan acerca del m ism o.

Madrid 13 de Setiem bre de 1875.=Lopc Montalvo.

lIfttcli'icE.—

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  del Hospital de esta  corte, se cita, llam a y em pla
za por segunda vez á V íctor Ledesm a y B añares, para que en 
el térm ino  de nueve dias se presente en la cárcel de Villa para 
oir la  notificación pendiente en causa con tra  el mismo por le
siones; apercibirlo que en otro caso las providencias que se 
dicten le pararán  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 7 de Setiembre de 1875.==E1 actuario', por mi 
compañero G argantiel, José M aría I. S ierra.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primeiví instancia, 
del distrito del H ospital de esta corte, se cita, llam a y em pla
za por te rcera y ú ltim a vez á Lázaro del Rio y Gambero, para, 
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en causa por incen
dio de lá confitería de la calle de Lavapiés, n iim .15 ; pues en 
otro caso las providencias que se dicten le pararán el perju icio  
que h aya  lugar.

Madrid 7 de Setiem bre de I8 7 5 ,= P o r mi compañero G ar— 
gantiel, el Escribano, José M aría L S ierra .

I n c lu s a .
Por , el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez do 

prim era instancia del d is trito  de la Inclusa de esta eapital, se 
llam a, cita y emplaza por tercera  y ú ltim a vez á A ntonio Ga
lanas F igueroa , natu ral de San Pedro de Tiraba, provincia, 
de Lugo, h ijo  de Ram ón y de Josefa, soltero , panadero , d e 4 4  
años, que en el mes de Junio últim o manifestó v iv ir en la  
calle de R odas, núm . 9 , cuarto patio , para  que en el términc^ 
de 10 días com parezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio  
do Ju s tic ia , con el fin de practicar una  diligencia en causa 
crim inal que por ten tativa de robo se le sigue por la E scriba
n ía  de D. L uis E scobar'; bajo apercibim iento de declararlo 
contum az y rebelde y pararle  el perjuicio que haya Itigar.

M adrid 11 de Setiem bre de 1875 .=  Ezequiel A rizm endi.

Por la  presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital,,, 
se llam a, cita y emplaza por segunda vez á Servando P a ra p a r  
López, hijo de F rancisco y de Benita, so ltero , na tu ra l de Santa. 
M aría de C abañas, provincia de L ugo, de edad de 54 años, 
mozo que,fué en el café del S ur de esta capital, para  que en 
el térm ino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado, s ituada  
en el Palacio de Justic ia , á responder á los cargos que le re 
su ltan  en causa crim inal que por la E scriban ía  de D. Luií? 
E scobar se le sigue por lesiones á Isidro Colin.

Madrid 3 de Setiem bre de 1875. =  El E scribano , A n ton ia  
Jaques.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez d a  
prim era  instancia  del d istrito  de la  Inclusa de esta cap ita l, se 
llam a, cita y em plazad  la m adre de Agapito Diaz Franco, re  
•sidente en T oro , cuyo nom bre se ignora, á fin de que m an i
fieste en dicho Juzgado si quiere ó no ser parte en la causa que 
se sigue por la E scriban ía  de D. L uis E scobar por el delito de 
homicidio á su citado hijo A gapito , conocido por el G am bin, 
de oficio vendedor, de 5 6 'años, el cual v iv ia en com pañía de. 
Isabel Fernandez P acheco , en esta corte, calle de la A rg a n - 
zucla, núm . 35 , cuarto bajo ; con el apercibim iento que de no  
hacerlo en el térm ino de 10 dias se dará  á la causa el curso que . 
corresponda.

M adrid 9 de Setiem bre de -i875.=Por m i compañero E sco
bar, Ezequiel A rizm endi.

ACiidrícl.—E.aíína«
E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A learáz y R a 

m o s , M¿igistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez, 
de p rim era instancia  del distrito  de la L atina de la m ism a, sa 
cita y llam a á D eogracias Molas y M arín , que habrtó calle da  
la P a lm a, núm . 17, ba rb e ría , para  que en térm ino de seis dias^ 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Severiano da. 
D iego, á p restar declaración en la causa incoada á su instancia, 
sobre usurpación do atribuciones ; pues de no verificarlo podrá 
pararle  perjuicio.

M adrid 15 de Setiem bre de 1875.= E 1  Escribano , Severiana  
ele Diego.

M ailrid .—X*'alacio.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Vi

cente R osell,-Juez de p rin íera  instancia del distrito  de P a la 
cio de esta cap ita l, refrendada del E scribano D. V icente R e y -  
ter, so c ita , llam a y em plaza por tercero y últim o edicto y  
térm ino de nueve dias á M anuel D uran y S errano , sirv ien te  
que ha sido en el cuarto  entresuelo de la derecha de la casa  
núm ero 8 , p laza de O rien te , para  que comparezca en d ich a  
Juzgado y E sc rib an ía , sitos en el edificio que fué de las Saie- 
sas, con el fin de recib irle declaración en la causa que se la  
sigue por lesiones graves á Juan López.

Madrid 10 de Setiem bre de 1875 .=E l E scribano , R ey ter.

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tanc ia  
del d istrito  de Palac io , é ignorándose el paradero  de A ntonia 
Vila A ulló, que habitaba en la C arretera  de F rancia  , núm . 51» 
cuarto segundo, núm . 16, por el presente prim er edicto y pre
gón se le c ita , llam a y em plaza para  que en el térm ino da 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del qua 
re fren d a , sitos en el convento que fué de las S a lesas, con el 
fin de practicarse unas diligencias en la causa que se in s truye  
contra él por lesiones; apercibido que pasado dicho térm ino  
sin verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 7 de Setiem bre de i8 7 5 .=  El E scribano , F e rn a n d a  
B eltran y x\guado.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Ju ez  
de p rim era instancia  del distrito  de Palacio de esta capitcvl, r e 
frendada por el actuario  que suscribe en los autos de concursa 
necesario de la Sociedad titu lada La Beneficiosa, han  sido nom
brados y elegidos síndicos en la ju n ta  general do acreedores^ 
celebrada el dia 13 de Agosto últim o D. José ele Cominges» 
D. Juan  Egea y D. Ambrosio Mendez, á quienes con arreglo á 
la  ley se les hará  entrega de todo cuanto  corresponda á d icha  
C(.)ncurso pena de m al pagado.

Lo que se anuncia por medio del presente.
Madrid 10 de Setiem bre de 1875.=E I Escribano, B enita 

Cepeda.
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niadrid.—Universidad*

En v irtud  de providencia del S¿\ Juez de prim era instancia  
del distrito  de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se cita, llam a y emplaza á la  per
sona en cuyo poder ex ista  ó tenga noticia del paradero de una  
lám in a  del 5 por 100 no negociable núm. %3.11S, de 105.63S rea
les 11 m aravedís de capital, em itida á favor de las obras pías 
fundadas en las v illas de V illam artin  y R evilla de.Oampos por 
R. Sim ón Obejero, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias 
la  presente en dicho Juzgado y E scriban ía  ó acuda á  u sa r de 
su  derecho dentro del mismo térm ino en el expediente que 
para  justificar su extravío se in struye á instancia  de D. Ma
riano  Vallejo, como apoderado de Doña Salom é M artin M arti- 
nez, D. Santiago Diez Q uijada M artin, D. F ernando  Monedero 
Diez Quijada, D. R uperto  Obejero Castellanos y D. Felipe Ca
ch arro  Herrero, en concepto de adjudicatarios de los bienes de 
dichas obras pias; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid de Agosto de 187^.=C alleja. X—37^

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez 
m unicipal in terino  de p rim era  instancia  del d istrito  de la 
U niversidad de esta capital, se cita y llam a á Pedro de la P laza 
y  P la z a , cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r m i; 
no de ocho dias comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  
del infrascrito  á p restar una declaración en causa crim inal.

Madrid 11 de Setiem bre de 187^. =  E l E scribano , E nse
bio Cereceda.

Ulcrifla.
Licenciado D. Juan B autista  Alonso y Ju lar, Juez de p ri

m era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Dionisio Perez 

Alonso, na tu ra l y  vecino de V illanueva de la Serena, y  de ofi
cio castrador, para que en el térm ino de Ib  dias, á con tar des
de el en que tenga lugar la inserción del presente en el Bole- 
tin  oficial y C a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado 
á evacuar ciertas diligencias en la causa sobre robo, y  lesiones 
al mismo; apercibido que de no verificarlo le para rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Mórida á 9 de Setiem bre de 187S .=Juan B autista  
Alonso y Ju la r.= E 1  Escribano actuario, José Suarez.

lHolliia do Araron.

D. José A ntonio de P arada  y M ejía, Juez de p rim era  ins
tancia de Molina de Aragón y su partido.

Por el presente único edicto y térm ino de 15 dias se cita, 
llam a y emplaza á Julián Lindo, de ignorada procedencia, y  á 
E stefanía de Sebastian, n a tu ra l de A ldeonte, para  que se p re 
senten en este Juzgado, haciéndolo el prim ero en las cárceles 
del mismo á responder de lo que contra ámbos resu lta  en la 
causa que instruyo  por hom icidio de Juan  Jiménez Diaz; aper
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Molina de Aragón á 11 de Setiem bre de 187^.=  
José A ntonio de P a rad a .= D e  su orden, B artolom é Cebollada.

D. José A ntonio de P arad a  y M ejía, Juez de p rim era  in s
tancia  de Molina de A ragón y su partido.

Por el presente único edicto y térm ino  de lo  dias se cita, 
llam a y em plaza á los parientes m ás próxim os de Juan Jim é
nez D ia z , na tu ra l de Y ecla , provincia de A licante, cestero 
am bulante, para que com parezcan en este Juzgado á fin de 
ofrecerles la causa que en el mism o se in struye  sobre hom i
cidio del Jiinenez; apercibidos que de no verificarlo  les para rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Molina á ' 11 de Setiem bre de 1872.== José A. de 
P a rad a .= D e  su orden, Bartolom é Cebollada.

Mola.

D. B;amon Cano M anuel, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  de Muía y su partido &c.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza por 
térm ino de nueve dias á lo s  reos condenados Dionisio, entendi
do por Antonio Fernandez B ustam ante, y Juan José Castro Sala- 
zar, gitanos, á fin de que com parezcan á rend ir indagatoria por 
haber quebrantado en su fuga la condena im puesta por la Su
perio ridad ; y para que en el caso de ser habidos por cualquier 
A utoridad o agente de la m ism a, se pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, se in sertan  á conti
nuación sus señas personales y de vestir, que son lasuiguientes:

Señas del primero.
E dad £3 años, estatura alta, cuerpo de lgado , color moreno, 

sin b a rb a , pelo y ojos negros; v is te-pan ta lón  de tela oscura, 
cam isa rayada y faja encarnada.

Señas del segundo.
Edad 46 años, e s ta tu ra  regu la r, b lanco-pálido, pelo y ojos 

neg ros, patillas pobladas ; viste pantalón , chaqueta pelliza y 
faja negra con ray ita s  m oradas.

Dado en Muía á 6 de Setiem bre de 1872.=R am on Cano Ma- 
nue l.= P o r su m an d ad o , José P an to ja  y Velez.

Oviedo.

D. Enrique Ruiz Crespo, Abogado del ilustre  Colegio de Se
v illa , y Juez de prim era instancia  de la ciudad de Oviedo y su 
partido . ^

P or el presente cito, llamo y emplazo á A ntonio G arcía 
R odríguez ó Valdés, Joaquín Velasco, Ju an  Fernandez, José 
N achon, José Hachón, m en o r, José Hachón, m ayor, Vicente 
Sánchez, Manuel Quirós, álias el Salado, h ijo  del Cuc, E lias 
R odríguez y Cárlos Puente, para que se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa que les 
.sigo por rebelión carlista dentro del término de 20 dias, con ta- ¡

dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
pues si así lo h icieren  se les oirá y  adm in istrará  ju stic ia , y  en 
otro caso les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Oviedo á 10 de Setiem bre de 1872.==Enrique R uiz 
C respo .= Por m andado de S. S., Benigno Vázquez.

Piedrabuena.
D. B enito G arcía de la R ubia, Juez m unicipal de esta villa 

é interino de p rim era  instancia  del partido  por prom oción del 
propietario.

P or el presente tercero y últim o edicto c ito , llam o y  em
plazo á D. Juan  N a v a rre te , Juan  A yuso , Pelegrin  Lancha, 
Eulogio Benito, Justo García, álias el Magno, Ju lián  Gallego y 
Eugenio Sastre , vecinos de San P ab lo , á  excepción del p ri
mero que se dice ser de M adrid , para  que dentro del térm ino 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á contestar á los car
gos que les resu ltan  en la causa que se les sigue sobre rebe
lión en sentido repub licano ; apercibidos de que de no hacerlo, 
así les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en P iedrabuena á 10 de Setiem bre de 1872 .= L icen- 
ciado, Benito G arcía de la R u b ia .= P o r su m an d ad o , G uiller
mo P lana  é Ibañez.

Klaño.
D. Tim oteo Fernandez de la Auja, Juez de p rim era  in s tan 

cia de R iaño.
P or el presente p rim er edicto y pregón se c ita , llam a y 

em plaza á los cabecillas A ntonio Moreno H ierro Robledo, L uis 
Díéz y otros ocho ó 10 h o m b res , que m ontados y arm ados y 
con boinas blancas, titu lándose c a r lis ta s , penetraron  al am a
necer del dia de ayer en esta villa  y se llevaron de la  recau
dación de contribuciones 7.156 rs., 12 mazos [de cigarros y 
cuatro docenas de cajetillas de tabaco picado de la  A dm inis
tración de este p a rtid o , por cuyos hechos pende en este Juz
gado la  conducente causa crim inal, á fin de que en el té rm ino  
de nueve dias com parezcan en la  cárcel del m ism o de re jas 
á dentro para  ser indagados.

Y en nom bre de S. M. Don Amadeo I (Q. D. G.), R ey  de 
España por la  gracia de Dios y la  voluntad  n a c io n a l, encargo 
á las A utoridades que procedan á la cap tura  y  detención délos 
mismos y su rem isión á este Ju zg ad o ; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha.

Dado en R iaño á 9 de Setiem bre de 1872.=T im oteo F e r 
nandez de la A u ja .= P o r m andado de S. S., Telesforo Merino.

iSaceclon.
D. Pedro T orrecilla  de R o b le s , Juez de p rim era  instancia  

de esta v illa  de Sacedon y su partido.
P or el presente c ito , llam o y emplazo á Pablo y Oiriaco 

López, vecinos de A u ñ ó n , p ara  que dentro del térm ino  de 30 
dias, que em pezarán á contarse desde el de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se p re 
senten en este Juzgado á designar P rocurador y  Abogado que 
los represente y  defienda en la causa que se les sigue sobre al
teración del órden público ; apercibidos de que en caso con
tra rio  se le dará  al procedim iento la tram itación  correspon
diente.

Dado en Sacedon á 11 de Setiem bre de 1872.=Pedro  T or
recilla  de R o b le s .= E l actuario , Miguel López.

;§lalas de infantes.

D. E varisto  Calderón, Juez de p rim era  instancia  de Salas 
de los Infantes y su partido.

Por el presente único edicto se cita, llam a y em plaza á Don 
Lorenzo Cam arero, vecino de Q uintanar, y  á D. R uperto  B lan
co, n a tu ra l de H uerta  de A rriba, para que en el preciso té rm i
no de 30 dias se presenten en este Juzgado de m i cargo á res
ponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la  causa que 
por rebelión en sentido carlista  y otros excesos in struyo ; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 11 de Setiem bre de 1872.— 
E varis to  Calderón.

Ticeníci de Sa Harqaera.

Licenciado D. Modesto Zam ora Lafuente, Abogado de los 
T ribunales de la Nación y Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  y  su partido  de San V icente de la B arquera.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á A n
tonio Palacios, n a tu ra l de Colunga ó Nueva, pertenecientes á 
los Juzgados de L lanes y V illaviciosa, en la provincia de Ovie
do, para  que en el térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á p res ta r una declaración en causa crim inal que me 
hallo in struyendo  contra Celestino González C arranceja, Vic
toriano Gil H idalgo y Segundo G randa y P ortilla , residentes 
en el pueblo de B allines, sobre lesiones á P rim itiva  G utiérrez; 
parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Y para  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  se expide el presente edicto.

Dado en la villa  de San V icente de la B arquera á 11 de 
Setiem bre de 1872.=--Modesto Z am ora L afu en te .= P o r m andado 
fie S. S., José Sánchez de Robledo.

§íoIsona.
D. R am ón Lacadena y Laguna, Caballero de la R eal y d is

tingu ida Orden de Cárlos III, Juez de. p rim era  instancia  de 
este partido.

P or el presente p rim er edicto cito, llamo y em plazo á Juan  
Castells, Jerónim o Galcerán, N. Morlans, N. P arro t, N. N., álias 
Boquica, José Vila, José Valltondra, N. Camps y ,N . B orrás, 
para  que dentro  del térm ino de nueve dias, á  contar desde la  
publicación del presen te , comparezcan á este Juzgado á ser 
oídos en m éritos de la causa crim inal que con tra  los m ism os 
se instruye; bajo apercibim iento de para rles el perjuicio que 
en derecho h aya  lugar.

Dado en Solsona á 3 de Setiem bre de 1872.—R am ón Laca- 
d e n a .= E l actuario, Miguel Fontcuberta .

Toledo.

D. José González M artínez, Juez de p rim era  instancia  de 
esta ciudad de Toledo y su partido.

P or el presente se c i t a , llam a y em plaza á D. F loren tino  
R icarte , Investigador que fué de Bienes nacionales de esta pro
vincia  , p a ra  que en el térm ino de nueve d ia s , que por tercex* 
térm ino  se le señala, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov in
c ia , se presente en este Juzgado para  hacerle saber una  pro
videncia ju d ic ia l; bajo apercibim iento de que de no com pare
cer le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Toledo á 13 de Setieinbre de 1872.=José González 
M artinez .= P or m andado de S. S ., Jerónim o Montero.

CÓRTES.
SENAPO.

Junta  preparatoria  celetrada el sábado 14 de Setiembre de 1872.
A las doce y m edia se reunieron  en el salón los Sres. Se

nadores electos, ocupando la silla  de la  P residencia el señor 
D. S aturn ino  de V argas M achuca por ser el prim ero que p re 
sentó su acta en S ecretaría, y  dijo

El Sr. P r e s i t í e o t e :  E l Sr. M ayor de la S ecre ta ría , ó el 
que haga sus veces, leerá  los artícu los del reglam ento que se 
refieren á este acto.

Ocupó acto continuo la  tr ib u n a  el Sr. D. Cárlos de la  Sota 
y Rada, Oficial prim ero de la Secretaría, encargado de las fun
ciones de Mayor por enferm edad del propietario, y leyó los a r
tículos del reglam ento que decían así:

«Artículo 4.® E l Mayor de la  S ecretaría  recib irá  las certifi' 
naciones de las actas originales con toda su docum entación 
que dentro de los ocho dias que m arca el art. 159 de la ley  
electoral deben rem itir al Senado las Jun tas electorales de cada 
provincia.

A rt. 2.® Conforme las fuere recibiendo, las num erará, é irá  
formando una lista de los Senadores proclam ados en las 
mism as.

A rt. 3.® E n la p rim era leg isla tu ra  de cada renovación, los 
Senadores electos p resen tarán  ántes del d ia  de la apertu ra  en 
la S ecretaría  del Senado, personalm ente ó por medio de oficio, 
la  credencial y los docum entos que justifiquen su aptitud  le
gal, con una  n o ta  de su domicilio. Los Senadores efectivos 
p resen tarán  únicam ente la  m encionada nota en todas las le 
g islaturas.

Los Senadores electos ausentes podrán presen tar sus actas 
en Secretaría  por medio de oficio ó por conducto de cualquier 
Senador.

A rt. 4.® E l dia ántes del señalado para la apertu ra  de las 
C órtes, á las doce de la m añana, se reun irán  los Senadores 
efectivos y electos en el Palacio del Senado.

A rt. 5.® La Secre taría  pondrá de antem ano sobre la  m esa 
de la Presidencia la lista  num erada de que hab la  el art. 2.®, y  
o tra  en la propia form a de los Senadores efectivos que se en
contraren  en M adrid y de los electos que hubieren  presentado 
sus credenciales, por el órden en que respectivam ente lo h u 
bieren  hecho.

Art. 6.® E n  caso de renovación general del Senado, el electo 
que prim ero hubiere presentado la credencial ocupará la silla 
de la  Presidencia, y declarando ab ierta  la Junta, dispondrá 
que el Mayor de la Secretaría  lea los títu los 1.® y 2.® ele este 
reglam ento, la convocatoria de las Córtes y las dos listas in 
dicadas anteriorm ente.

A rt. 7.® Acto continuó ocupará la  silla  de la  P residencia el 
de m ayor edad entre los Senadores presentes, y las fie los Se
cretarios los cuatro m ás jóvenes; se fijará por la Ju n ta  el n ú 
m ero de individuos y suplentes de cada una  de las comisiones 
encargadas de recib ir y acom pañar al R ey y Personas R eales 
al en tra r y salir del Palacio señalado para  la  apertura; se sa
carán por suerte  dichas comisiones; se señalará la b o ra  en que 
h a y a  de verificarse la p rim era  sesión después de la regia, y se 
dará  por term inada la Junta.

A rt. 8.® Cuando la renovación sea sólo parcial, desde el 
prim er acto de la  Jun ta  p reparatoria  ocupará la silla  de la 
P residencia el Senador efectivo de m ás edad, y las- de los Se
c re ta rio s  los Senadores efectivos m ás jóvenes.

Seguidam ente el m ism o Sr. O ñciaí prim ero La Sota y R ada 
leyó los R eales decretos siguientes:

« M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  JusTiciA .=Excm o. Sr.: S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha  servidlo expedir el decreto siguiente: 

«Habiendo llegado á esta corte D. Manuel R uiz Zorrilla, 
vengo en disponer que cese en el despacho de la  P residencia 
del Consejo de M inistros el Teniente G eneral de ejército Don 
F ernando  Fernandez de Córdova, M arqués de M endigorría, 
M inistro de la G uerra; quedando altam ente satisfecho del celo 
lealtad é in teligencia con que ha  desem peñado el referido 
cargo. ,

Dado en Palacio á 16 de Junio de 1 8 7 2 . = A m a d e o . = E 1  Mi
nistro  in terino  de Gracia y Justicia, Cristino Martes.»

De R eal órden lo traslado á Vr E. para  su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 16 de Jun io  
de 1872.=O ristino M artos.= S r. P residente del Senado.»

«M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  JusTiciA .=Excm o. Sr.: S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto siguiente: 

«Vengo en disponer que D. Manuel R uiz Zorrilla, Ministro 
de la  Gobernación, se encargue de la P residencia  del Consejo 
de M inistros.

Dado -en  Palacio á 16 de Junio de 1872.=fAMADEO.=El 
M inistro in terino  de G racia y Justicia, C ristino Martos.»

De R eal órden lo traslado á V. E. para  su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 16 de Junio 
de 1872.=C ristino  M arto s .= S r. P residente del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  MiNiSTRos.=Excmo. Sr.: 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  servido expedir el decreto si
guiente:

«Habiendo llegado á esta corte D. Manuel R uiz Zorrilla, 
«Vengo en disponer que cese en el despacho del M inisterio 

de la Gobernación D. Cristino Martos, M inistro de Estado é 
in terino  de G racia y Justicia; quedado m uy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que ha  desempeñado el referido 
cargo.

Dado en Palacio á 16 de Junio de 1872.— A m a d e o .= E 1  
Presidente in terino  del Consejo de M inistros, Fernando  F e r
nandez de Córdova.»

De R eal órden lo traslado á V. E. para  su conocim iento y 
•el de ese alto Cuerpo Colegislador,

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1872 .= Fernando  Fernandez de C órdova.= S r. Presidente 
del Senado.»
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« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . =  Excm o. se
ñor: S. M. el R ey (Q. D. G-.) se ha  servido expedir el decreto 
siguiente:

«Vengo en disponer que D. Manuel R uiz Z orrilla  se encar
gue del M inisterio  de la Gobernación.

Dado en Palacio á i6  de Junio de 187^ .= A madeo. = E 1 P re 
sidente in terino  del Consejo de M inistros, Fernando F e rn an 
dez de Córdova.»

De R eal orden lo traslado á V. E. para  su conocimiento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 16 de Junio 
de 187^.=Fernando  Fernandez de Córdova.=-=Sr. P residente del 
Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . =  Excmo. se
ñor: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  servido expedir el decreto 
siguiente:

«Habiendo llegado á esta corte D. Eugenio Montero Rios, 
vengo en disponer que cese en el despacho del M inisterio de 
G racia y Justicia D. Cristino M artes, M inistro de Estado; que
dando m uy satisfecho del ce lo , lealtad  é inteligencia con que 
h a  desem peñado el referido cargo.

Dado en Palacio á de Junio de 187^ —Amadeo.==E1 P re 
sidente del Consejo de M inistros, Manuel R uiz Zorrilla.»

De R eal orden lo traslado á V .'E . para su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid de Junio 
de 187^.=M anuel Ruiz Zorrilla.==Sr. P residen te  del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  DEL C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . = E x c m o . se
ñor : S. M. el R ey ( Q. D. G.) se h a  servido expedir el decreto 
s ig u ie n te :

«Vengo en disponer que D. Eugenio Montero R ios se en
cargue del M inisterio de G racia y  Justicia.

Dado en Palacio á de Junio de d87^.=AMADE0.=El P re 
sidente del Consejo de M inistros, Manuel R uiz Zorrilla.»

De Real orden lo traslado á V. E. pa,ra su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid de Jun io  
de d87^.==Manuel R uiz Z o rrilla .= S r. P residente del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . =  Excm os. se
ñores: S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  servido expedir el decreto 
siguiente:

«Usando de las facultades que me competen por el art. 
de la  Constitución, conforme á lo dispuesto en el a rt. 1% de, la  
m ism a, y  de acuerdo con m i Consejo de M inistros, vengo en 
decretar lo siguiente:

A rtículo  d.“ Se declaran disueltos el Senado y Congreso de  ̂
los D iputados.

A rt. Se convocan Cortes o rdinarias que se reu n irán  en  ̂
la  capital de la  M onarquía el dia d5 de Setiem bre del corriente 
año.

A rt. 3.° Las elecciones com enzarán el dia de Agosto en 
toda la Penínsu la , islas adyacentes y Puerto-R ico.

Dado en Palacio á ^8 de Junio de 187S .= A madeo.= E 1 P re 
sidente del Consejo de M inistros, Manuel R uiz Zorrilla.»

, De R eal orden lo traslado á V. E. para  su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid ^8 de Junio de 1872.=M anuel R uiz Z o rr illa .=  
S r. P residente del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  MiNiSTRos.=Excmo. se
ñor: S. M. el Ptey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha  servido disponer que la sesión régia de apertu ra  
de las Cortes del Reino, que h a  de verificarse el dia 15 del 
corriente, tenga lugar en el Palacio clel Congreso de los D ipu
tados á las dos de la  tarde. ;

Lo que de R eal orden digo á V. E. para  su conocim iento y 
efectos oportunos, rem itiéndole adjuntos ejem plares del cere
m onial aprobado para  aquel solemne acto, con objeto de que se 
s irva  repartirlo s en la form a conveniente.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 11 de Setiem bre 
de 187í^.=Manuel Rmiz Z o rrilla .= S r.'P res id en te  de la Comisión 
de Gobierno in terio r del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M iN iST R O s.=E xcm o. Señor: 
Tengo el honor de poner en conocim iento de V. E. que S. M. 
la  R eina h a  resuelto  asistir desde una  tr ibuna  al solemne acto 
de la apertu ra  de las Cortes del Reino, que debe tener lugar 
el dia 15 del corriente, y  al efecto se p resen tará  en el Palacio 
del Congreso de los D iputados un cuarto  de ho ra  ántes que
S. M. el Rey.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 13 de Setiem bre 
de 187^.=M anuel R uiz Z o rrilla .= S r., P residente de la Comisión 
de Gobierno in terio r del Senado.»

Inm edi9.tamente se dio cuenta de la siguiente lista  de los 
Sres. Senadores proclam ados en las respectivas ju n tas  electo
rales de las provincias que á continuación se expresan por el 
orden con que las D iputaciones provinciales han  rem itido las 
certificaciones de las actas originales, con arreglo al art. 159 de 
la ley electoral, á saber:

E n  8 de Setiembre de
1 D. F ernando  de Castro.
S D. A ntonio Valdés.

 i D. Lázaro Bardon.
( D. Felipe Fernandez L lam azares.
/ Sr. Conde de E ncinas.
) D. E ugenio Diez.

B urgos.. . . . . . .  R afael A guilar y  A ngulo.
\ D. F rancisco  A rquiaga.
/ D. Geharo E cheverría  y  F uentes.
\D : Ladislao de Velasco.

 • * • • D. R am ón X érica.
( Sr. M arqués de Legarda.
/ D. N azario C arriquiri.
) D. F austo  Elío. 

iNavarra. .Juan M artínez Plow es.
{D. Sebastian González Nandin.
/ D. Eugenio Moreno López. 

rp 1 3  ) D. V icente Morales Diaz.
................. j Sr. Obispo de A lm ería.

( D. Juan  de Mata Alonso.
E n  9 de Setiembre de iSl%.

/ D. Domingo Paradela. 
f ) D. M anuel B ecerra.

....................í D. V alentín  Vázquez Curiel.
( D. A ntonio M aría A lvarez G utiérrez.
/ D. Lorenzo R ubio Caparros. 

j )D . José M aría Elola.
..................... ÍD . A ntonio G arrido Nebrera.

( D. F rancisco  de P au la  R uiz.

ÍD. Juan  José Hidalgo y Caballero.
D. F rancisco  de P au la  del Castillo.

D. Federico Rubit) y  Gali.
D. Manuel Carrasco y  Labadía.

/ Sr. Marqués de Casariego.
Ovv Ua ) Pedro V illar y  Avello.

...............E stanislao Suarez Inclán.
\ Sr. M arqués de B arzanallana.

A v ila .

C iudad-Real.

M adrid.,

A lican te .

A lm ería..

B aleares.

Valladolid.

Murcia.

M álaga..

Santander.

H uelva..

Z am ora.

T eruel.

Guadal ajar a . .

F a le n c ia .

Logroño.

S oria .

Cor u ñ a . . . . . .

V izcaya .. . .  

Guipúzcoa.

Castellón.

Zaragoza.

Salam anca.

Badajoz.

Segovia.

C uenca .

C órdoba .

Pontevedra.

r D. V alentín Sánchez Monge.
D. M ariano Abon Coronel.
D. Lorenzo Milans del Bosch. 

i D. Isidro Tomé Galvez de O ndarreta.
( D. Saturnino de V argas Machuca.

Sr. Marqués de Múdela. 
j D. Antonio Montes Palm ero.
C D. Luis P rudencio A lvarez.
/ Sermo. Sr. P ríncipe de V ergara.
J D. Fernando Hidalgo Saavedra. 
j D. Manuel M aría José de Galdo.
\ D. L aureano F iguerola.
/ D. José A ntonio Morand.
) D. José R eus y G arcía.
) D. Juan  Manuel González Acevedo.
( D. E duardo Chao.
/ D. Juan  Moya H errerías, 
j D. A ntonio Carrasco Serna, 
j D. A ntonio A bellan Peñuela.
\ D. José M onasterio Correa.
í D. Juan  Palou y Coll.
JD. José R onich y Mas.
) D. Ignacio F u ste r y Forteza.
( D. Gregorio O liver y Cabellas.
/ Sr. M arqués de Seoane.
\ d . Ignacio Rojo A rias, 
j D. A tanasio Perez Cantalapiedra.
( d . Miguel H errero  López.
/ D. Juan  B au tista  Alonso.
} D. José M arin R ódenas. 
j D. Cosme M arin Vallejos.
\ D. R afael Cervera.
/ D. Alejo López.
} D. Casim iro H erraiz.
ÍD . Pedro  Gómez Gómez.
\D . F rancisco  H inojosa Oasasola.

!D. Angel Fernandez de los Rios.
D. Fidel. G arcía Lomas.

D. Marcos Oria y Ptuiz.
D. Juan Contreras.

/ D. Luis M aría Toscano y Montiel. 
j D. Rafael Laffitte y Laffitte. 
í D. Jacobo Oreiro y V illavicencio.
( D. José A rroyo y Berm udez.
/D . Juan  de Luis B ernal. 
iD . José Orive, 
í D. Juan Cano Manuel.
\ Sr.. Conde de F abraquer.

E n i i  de Setiembre de iS12. 
t D. P ascual B arberán  Gargallo.
} D. E duardo Gasset y A rtim e.

ÍD . José Merelo.
( D. F rancisco  Perez Crespo.
D. L uis M aría Pastor.
D. Juan  Memuel B arrio .
D. José Domingo de U daeta.
D. José A llende Salazar.

r Sr. M arqués de T orreorgaz.
) D. Eulogio E raso .
| D. Mamés Esperabé.
 ̂D. A gapito Quemada.
f Sermo. Sr. P ríncipe de V ergara. 
i D. R am ón M aría C alatrava. 
í D. Salustiano de Olózaga.
( D. F rancisco  de B arrenechea.

E n  de Setiem bre de ÍS1%. ■;
I ' 0.Sr. M arqués de M endigorría.

D. Manuel de la  R igada.
D. V icente Fuenm ayor.
D. Benito Sanz Gorrea.
/D . Juan  Montero Telinge.
) D. Cándido P ieltain . 

í D. Tom ás Acha.
( D. Fernando Calderón y Collantes.
D. José de Allende Salazar.
D. Tim oteo de Loizaga y Landa.

D. R am ón de Salazar y M azarredo.
D. Juan  de E chevarría.
■ D. José Manuel A guirre de M iramon.
) Sr. M arqués de Rocaverde.
|D . José Manuel B runet.
 ̂S r. Vizconde de Santo Domingo de Ibarra ,
f D. Federico B alart.
D. José Rojo Murciano.
D. R afael P rim o de R ivera.

[ D. Fernando  D‘Con.
f D. F rancisco  L arraz. 
í D. M anuel Lasala.
ÍD. E ugenio Gaminde.
\ D. Pedro Sabau.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Miguel Zorrilla.
D. José Paulino A rguindey.
D. M ariano Crespo Rascón.
Sr. M arqués de Perales.
D. G uilerm o Nicolau.
Sr. Conde de Catres.
D. G abriel Suarez y Becerra.
fD. Juan  R am ón Zorrilla.
J D. José R iver.
ÍD. V alentín  Gil V írseda. 
vD. M ariano Socías.

, D. Pedro  T rin idad  Serrano.
) Sr. M arqués de V aldeguerrero.
D. Joaquín  P eralta .
D. Juan  Ortiz.
D. R afael M aría G orrindo.
D. José A lcalá Zam ora.
D. Patricio  de la E scosura.
D. Juan A lam inos.
D. José Montero R ios.
D. Casimiro T orre y Castro.
D. Manuel B arcena.
D. José Benito Amado.

Se dió por últim o cuenta de la lista  de los Sres. Senadores 
electos, por el órden con que hablan presentado sus credencia
les en Secretaría, que contenia los siguientes:

PROVINCIAS.

Sres. D. Saturnino de V argas M achuca  Ciudad-Real.
D. Ignacio Rojo A r ia s . ................................  V alladolid.
D. Antonio G arridoISÍebrera...................... Jaén.
Sr. Conde de E n c in as   .............  Burgos.
D. José de E spaña y P u e rta ....................... Albacete.
D. Valentín Gil V írseda..............................  Segovia.
D. Nazario C a rriq u iri................................... N avarra.
D. Fausto E lío ...............................................  N avarra.
Sr. Marqués de M ú d e la . .....................  Ciudad-ReaL
D. Antonio V a ld é s .'........................... .. León.
D. Patricio  de la E sco su ra  .................... Córdoba.
D. Juan  A lam in o s,............... .......................  Córdoba.
D. Vicente Morales D ia z ..  ........................ Toledo.
D. Fernando Hidalgo S a av ed ra ...............  Madrid.
Sr. Marqués de B arzanallana .................... Oviedo. ^
D. José Domingo de U daeta ........................  G uadalajara.
D. M anuel B e c e rra . ..................................... Lugo.
D. V alentín  Vázquez C uriel........................ Lugo.
D. Lorenzo Milans del Bosch.....................  Avila.
D. E stanislao  Suarez In c lán ...................... Oviedo.
D. Juan  R am ón Z o rrilla  ............. ..... Segovia.
D. M ariano S oc ías  ..............................  Segovia.
D. Juan M artínez P lo w es ............................  N avarra.
D. Sebastian González N an d in .................  N avarra.
D. Vicente F u en m ay o r................................. Soria.
D. Juan  B autista A lo n s o .. ...................... Murcia.
Sr. Marqués de M end igo rría . .............  Soria.
D. Isidro Tomé Galvez de O ndarreta   Avila.
D. Pedro V illar y  A vello  ..... .........  Oviedo.
Sr. Conde de C atres .......................................  Badajoz.
D. Juan José Hidalgo y Caballero  Sevilla.
D. Federico Rubio y G a l i . ........................  Sevilla.
D. Cipriano Segundo M ontesino...............  Cáceres.
Sr. Marqués de T o rre o rg a z . .................... Cáceres.
Sr. Conde de F a b ra q u e r .  ..........................  Zamora.
D. Guillerm o N ico lau ................................... Badajoz.
D. A ntonio M aría A lvarez  ...................  Lugo.
D. Joaquín P e ra l ta . .   ................................ Cuenca.
Sr. Marqués de C asariego............................  Oviedo.
D. Narciso A m etller ..............................  Lérida.
D. José Orive y S a n z / .  .................... Zam ora.
D. Juan  Manuel B a rr io  ........................  G uadalajara.
D. R am ón de Salazar y M azarredo  Vizcaya,
D. Tim oteo de Loizaga y L an d a ...............  Vizcaya.
D. R am ón M aría C a la trava ........................  Logroño.
D. A ntonio Montes P alm ero ........................ C iudad-R eal.
D .,Rafael P rim o de R iv e ra .........................   Castellón.
D. José Allende S a laza r.......................... .... ¡
D. Federico B a la rt  ........  Castellón.
D. Eugenio D iez    ........... ................... Búrgos.
D. F rancisco  de P au la  del C astillo  Sevilla.
D. Manuel de la R ig ad a ........................... Soria.
D. E duardo C hao ...........................................  Gerona.
D. Francisco  Díaz Q u in te ro .. .............  Gerona.
D. Eduardo B enot............................ ..............  Gerona.
D. R am ón de C a la .   ..................... .. Gerona.
D. Juan Montero T e lin g e ..   .................... Coruña.
Sr. M arqués de V illam ariñ ..  ......... Búrgos.
D. Salustiano de O lózaga. .................  Logroño.
Sr. Marqués de V aldeguerrero............. ..... Cuenca.
D. Francisco  de B arrenechea . .................. Logroño.
D. Ram ón de X é r ic a .  ..............................  A lava.
D. Eulogio E ra so   .................  Falencia.
D. Agapito Q u em ad a .. . . . . . . . . ___ . . . .  Falencia.
Sr. Marqués de L eg ard a ...................... .. A lava ..
D. Juan Cano M anuel.  ............................ Zamora.
D. José M onasterio y C orrea...................... A lm ería.
D. Jacobo Oreiro y V illavicencio.............. Huelva.
D. B enito Dieguez A m oeiro........................  Orense.
D. L uis Prudencio A lvarez  ...................... C iudad-R eal.
D. E duardo Gasset y A rtim e.  .............  Teruel.

Acto continuo el Sr. Vargas M achuca m anifestó que según 
los datos que existen en S ecre ta ría , el Senador de m ás edad 
lo era el Sr. D. Ptamon M aría C alatrava, y los más jóvenes los 
Sres. D. Federico B a la rt, D. Ignacio Rojo A rias , D. A ntonio 
Montes y D. Ram ón X é ric a ; y no hallándose en el salón el 
Sr. Rojo Arias, el Sr. D. Vicente Morales Diaz se halla  en el 
caso de los m ás jóvenes.

En su v irtud  los señores citados se serv irán  pasar á ocu
par los puestos de P residente y Secretarios respectivam ente 
por el órden con que han  sido citados.

Verificado en efecto, dijo
E l Sr. iP r e s if le M te :  Se va á proceder al sorteo de las co

m isiones de honor para  recib ir y despedir á SS. MM. en el acto 
de la  apertu ra  de las Córtes.

E l Sr. E ira s o :  Sr. Presidente, creo que ántes de proceder 
al sorteo de las comisiones debe fijarse el núm ero de personas 
que han  de componerla.

E l Sr. P r e s í d e o í e : Ese núm ero me parece que está 
m arcado por los precedentes.

E l Sr. l í r a s o :  Pero los precedentes no constituyen una 
^mgla in flex ib le , y el reglam ento del Senado dice que este fi
ja rá  el núm ero de individuos que h a  de componer las com i
siones.

E l Sr. P r e s id e M É e :  P ues la Ju n ta  acordará lo que crea 
conveniente.

H echa la p regunta por el Sr. Secretario  B a la rt, de si 
acuerda la Jun ta  que las referidas comisiones se compongan 
cada una de individuos y seis suplentes, el acuerdo fue 
afirm ativo.

Verificado el sorteo, dió el resu ltado  siguiente:

Comisión para recibir y despedir d S. M. el Rey en el solemne 
acto de apertura de Córtes.

Sres. Conde de Catres.
D. Ignacio Rojo Arias.
D. V icente Morales Diaz.
D. A ntonio Garrido Nebrera.
D. M ariano Socías.
D. Saturn ino  de Vargas Machuca.
D. Juan  Alaminos.
D. Lorenzo Milans del Bosch.
D. Juan Ramón Zorrilla.
D. Juan Cano Manuel.
D. Estanislao Suarez Inclán .
D. Vicente de Fuenm ayor.

Suplentes.
Sres. D. V alentin  Vázquez Curiel.

D. Juan B au tista  Alonso.
D. Benito Dieguez Amoeiro.
M arqués de Casariego.
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Sres. Marqués de V iliam arin.
D. Ram ón Xérica.

Y para  recibir y 'desped ir á S. M. la Reina, á los
Sres. D. Rafael P rim o de R ivera.

D. Joaquin Peralta .
D. Eugenio Diez.
D. A ntonio Valdés Barrio..
D. Juan  Montero Telinge.
D. F ernando  Hidalgo Saavedra.
D. Sebastian Gonzcilez Nandin.
D. Manuel Barrio.
D. Antonio María Alvarez.
D. Ramón de Salazar y Mazarredo.
D. Juan Martínez Plowes.
D. Eulogio E ra so.

Suplentes.
Sres. D. Podro V illar y Avello.

Marqués de Múdela.
D. José E spaña y Puerta.
D. Isidro Tomé.
D. Manuel Becerra.
Conde de Fabraquer.

E i Sr. P r c w i i l é n t e  t í e  e i l u í l :  So va á dar lectura del 
a rt. 67 del reglam ento in terio r del Senado.

Leido por el Si?. Secretario  (Morales Diaz), deeia así: ^
«Los Senadores que no tengan uniforme ó tra je  p a rticu la r 

se  presentarán  en los actos solemnes con vestido negro.»
El Sr. P r e s t d e a i í e  e le  e iS a d : A fin de que el Senado 

tenga conocimiento de los asuntos que han de ser objeto de la  
sesión del lunes, se va á leer el art. 10 del Reglam ento.

Leido dicho artículo por el Sr. Secretario  B alart, decia así:
«Esta sesión principiará por la lectura del acta de la Ju n ta  

preparatoria  y de las dos listas de que hablan  los a rtícu 
los y 6.^ rectiñcándose la segunda, si el núm ero de Sena
dores presentes fuese m ayor, y procediéndose á  nom brar la 
m esa in terina entre los reunidos si estuviesen presentes la 
m itad  más uno de todos los Senadores, tan to  efectivos como 
electos.»

El Sr. P r e s i d e n t e  de edatl (C a la tra v a ) : Un Sr. Se
c re ta rio  se serv irá  p regun tar la  hora á que han de celebrarse 
las sesiones en la presente legislatura.

H echa en efecto la p regun ta , la Jun ta  acordó que se cele
brasen á las dos.

E l Sr. P r e s i d e n t e  «le eda«l (C a la t ra v a ) : Los señores 
Senadores se servirán asistir á la sesión régia que se ha de 
T erihcar m añana ú  la hora designada ; y á la de pasado m a
ñana  á la acordada por la Junta.

No habiendo más asuntos de que ocuparse, queda te rm i
n ada  la Jun ta  preparatoria.

E ra  la una.

SOCIEDADES

S ocied ad  esp a ñ o la  de C rédito  C om ercial.
Cláiidio Coello , núm , 15, segundo.

H abiéndose presentado una proposición aceptable para la 
ven ta  de la casa núm . 5 de la calle de Jorge Ju an , el Con
sejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado que se 
saque á pública subasta, que tendrá Jugar el sábado 21 del ac
tu a l , á la una de Ja ta rd e , ante una comisión del Consejo, el 
Abogado consultor y el Notario de la Compañía.

Madrid 14 de Setiem bre de 187S.=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración , el Vocal, Juan  F rancisco  Diaz.
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HÜTICIÁS O F I C I A L E S

B olsa  do M adrid .
Cotización oficial de 14 de Setiembre de 187^, comparada con la 

de¡ dia anterior.

Voudos púhlie90*

R saíaperpétuaal Ip o r
pequeños, 

á plazo

Idera id. exterior al i  por 4 0®.............
Deuda del personal................... ............ .
B illetes hipotecarios de! Banco de Es

paña, 2.  ̂ ser ie    —
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 5 p ori 00
iaterés anual  .................................

á plazo.
Idem id.—En cantidades pequeñas  

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al t i  p. 100.—De los dos vencim ientos 

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de^3.000 r s . . ...............  '

Idem id., de 20.000 rs..................................
Acciones del Banco de España..................

no publicado.

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Día 13,

37‘SO
27‘50
27‘85

32‘AO
39‘75

I02‘10

76‘00

53‘15
51‘65

y>
185*00

Dia 14.

27*50-60-55 
27‘60 

27*70 fin cor. fir,; 
28*00 fin próx. fir. 

32‘35-3ú-25 
39*75-40*00

102*10-15

76*50-60-75-77*00 
77*10 fin cor. v o l  

76*50-70-80

95*00

53*40-50-60-55

185*00 d.

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  d e l r e in o .

Albacete...........
Alicante............
Almería............
Avila.................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao...............
Burgos.............
Cáceres .
Cádiz...............
Castellón........
Ciudad-Real..
Córdoba.........
C oruña...........
Cuenca.............
G erona...........
Granada.........
G uadalajara..
H uelva............
H uesca............
Jaén ..................
L e ó n ................
Lérida.............
Loaroño . . . . .

' DAXO. BENBFICIO. BAÑO.

R4 Lugo............. par p.
X) 1l2 Málaga............... par.
;> i  [2 Murcia___ . . . . »

p. )) O rense.............. par.
>J 3i4 O vied o .............. B
>} 1 3)8 Falencia............. »
>J 3i4 Pamplona......... »
» 3(8 Pontevedra___ B

3i8 Salamanca........ par.
)) 3l4 San Sebastian.. »

par. B Santander......... »
1 l4 p . )) S an tiago . . . . . . »

» R4 S egov ia .............. par p.
)) 1 Sevilla ................
» » Soria............ .. par p.

1[4 » Tarragona......... »
»  j M4 T eruel................ par.

3|4 » Toledo............... 1(2
j) » Valencia........... »

R4 Valladolid. »
» 1l4 Vitoria..............

Zam ora.. . . . . .
par. i B Zaragoza..........1

; 3íS d .¡I ■' í

1|8
»

1]2
3l8
3j4
1l2
»

1 d. 
3 i4  p .  

1|2 
í) 

1|2 
»

1í2

8l4 d. 
3(8

1]2 d.

B olsas e x tr a n jer a s .
París 13 Scíiemñre.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 26 L2.—

ídem exterior, á 30 43(Í6.
LóNDRgs 13 de S<?hew6re. — Fondos españoles: 3 por 100 interior,

 ̂ 3 por 1 0 0 .    ...............   á 55*30

( N u e v o .  .................  á 88*20
Consolidados ingleses...................................................  á 92 9}16.

C am bios oU cia les so b re  p la za s ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha, 49*00.
París, á 8 dias vista, 5*17.
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O b servator io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Setiembre de 187^.

HORAS.

ALTUü.A 
del 

barómetro 
reducida á 0° 
y en m ilím e

tros.

6 de la m. 711,77 15,7
9 de la in. 711.82 23,0

12 del d ia .. 710.95 31,6
3 de la t . .  709,64 34,0
6 de la t . .  709,18 99,1
9 de la n .. 709,52 23,3

Temperatura máxima del a ir e ,
Idem mínima de i d .    .............

D iferencia....................

TEMPBRATUftA
V humedad del aire.

TERMOMETRO
H um ede- 

Seco . cido.

11,8
15,5
17.9 
18.7
16.9 
13,3

DIRBGCIOn

y clase del v ien to .

E .........
E. N. E 
E.. , . . 
S. S O. 
N . . . . . .
N.........

Brisa. . 
Idem. .
Calma . 
B.*̂  lig . 
Calma . 
Brisa. .

BSTAÍ>0

del c ie lo .

Despejado. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Cási desp.* 
Despejado.

la som bra  ....................  34,9
.......................................................... 15,2
.......................................................... 19,7

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................ 11,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..............................  45,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................................. 59,ü

D iferencia.................................................................................  14,0
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s, en m ilím etros.....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península  y del extranjería el dia  14 de 
Setiembre de 187S.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é lr i -  
c a  á 0° y 

a l  n i v e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRBCCIOrí

d e l

T ie n t o .

FUERZA

d e l  T ie n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 767*4 21*1 N. 0 . . . Brisa........ Despejado P,® oleaj
Oviedo.'.. . . 766'9 23*0 N. N. E. Calma___ Id em ......... »
Coruña, 7 h. 765*0 19*0 N. E .,.. Br i s a . . . . Id em ......... Tranq.®
Santiago. . . 766 9 23*1 N. E . . . ídem  . . . . Id em ......... »
Oporto . . . . 766*7 25*2 E . S . E . I de m. . . . . Idem ......... A agit.^
Lisboa......... 765*4 19*6 N. N. E. Idem . . . Brum oso.. iranq.®
Badajoz. . . . » 28*5 N. E . . . Vi ento. . . Despejado.
S. Fern., 7 h. 764‘4 23*0 E Brisa . . . . Alg. nube.. ))
Se s i l la ......... 763 1 28*0 E ......... Idem. . . . Despejado 

Cási desp.® 
Id em .........

Tarifa.......... 768*2 25*0 E V iento. . .  
Calma. . .

P.® oleaj
G ranada.. . 766‘9 21*4 N . E . . .
álicante . . 766‘1 26*4 N. E . . . Brisa . . . . Celajes___ Tranq.®
M urcia____ 766‘7 24*6 S. S. 0 . Idem . . . . Cási desp.® »
Valencia. . . 767*1 24*8 0 ......... I dem. . . . Despejado V
Palma........... 763*5 98*2 N . E . . . )) Id em ......... Tranq.®
Barcelona.. 765*3 26*0 E........... [Calma___ Calina . . . Idem.
Zaragoza. . . 24'2 N .  0 . . . ¡Brisa. . . . Despeja do i)
Soria'. . . . . . '764*6 23*9 E . . . . ; Calma___ Id em ......... »
Burgos . . . . 737*7 21*4 n '.'e ..'. 'Brisa. . . . ídem .........
Yaiíadolid . 768*4 23*7 N .........! Calma___ Id,, calina.
Salamanca.. 769*2 23*4 S _____ i  Brisa . . . . Despejado ),
M a d r i d . . . 766*9 2:V0 E. N. E,.Idem . . . . Idem . . . . »
Escorial. . . . 768*2 24*̂ E .N . E. i  V ie n to ... íd e m ......... »
Ciudad Heal 768*0 24*0 S. E . . . I Calm a... Id em .........
ÍLlbaceie. . , 766*4 19*0 E. S. E .'

KíOCVOOO'

Brisa. . . . ídem . . . . . j»

B ir e c c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes rec ib id o s, ayer no llovió  en ninguna provincia.

— ■wraoooOOOOOaeBW"

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  da M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de v a c a , de 14*50 á 15*50 pesetas la arroba;de 0*47 á 0*70 la 
libra, y  á 0*45 el kilógrarao.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y á 1*37 el 
kilogramo.

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 1 *65 á 1 *78 el kilógramo.

Jamón, de 95 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de O *.35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 ei kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilógrámo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 0*39 

á O'o2 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
ídem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10*25 á11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  de 

1*02 á 1*12 el kilógramo.
Patatas, de 1 *37 á 1‘62 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*09 la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
T rigo, de10'62 á 12*25 pesetas la fanega, y de 19*22 á 22*17 el hec

tolitro.
Cebada , de 5*37 á 5*87 pesetas la fanega , y  de 9*72 á 16*62 el hec- 

tólitro.
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V acas  .......................
Carneros.............................................752
Terneras ............. .*!.*,* 43

T o t a l ................   916

Su poso en kilogramos.................   3L299'104.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos 
nier, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  R E C A U D A C IO N . P ta s . Cs.

T oled o ...................... .......................................... 2.691 ‘32
Segovia ................................... ............................ 1.771*77
A tocha................................................................. 4.378*49
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 1.087*14
B ilbao.......................... ....................................... 800*19
Estación del M ediodía................................... 4.444*38
Idem del N orte............. ................................... 4.322*89
Diligencias y  correos..................................... 3*11
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .. . 6.598*40

T o t a l ...................................................... *6.387*69

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid ) 4 de Setiembre dé 1872 .= E l Alcalde interino, Simeón Avaio.s»

P A R T E  HO OFICIAL

Anuncios.

D EL E G A C IO N  DE C A P E L L A N Í A S  Y M EM O RIAS D E L  ARZOBISPADO
de G ranada.—Dr. D. A ntonio Sánchez A rce , P relado  do

méstico de Su San tidad , dignidad de C hantre de la S an ta  Ig le 
sia M etropolitana y Pro-D elegado de capellanías y memoriaí:^ 
del Arzobispado de G ranada.

Por el presente se convoca y llam a á todos los que se crema 
con. derecho á la conm utación de los bienes y ren tas  de la  c a 
pellanía colativa de sangre fundada por Miguel R uiz C arva— 
juelo en la erm ita  de Santa C atalina de la ciudad de A lhaina, 
para  que lo deduzcan en esta Delegación con los ju stiñcan tes 
correspondientes, por sí.ó  por medio de persona debidamente^ 
au to rizad a , dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde l a  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la i n 
teligencia de que si no lo veriñcan  les p ara rá  el perjuicio qu& 
h aya  lugar.

Dado en G ranada á 1.“ de Agosto de 187S.=D r. A nton io  
Sánchez Arce. X —370

\ T e n t a  d e  m a d e r a s  d e  c l a s e  l e g í t i m a  d e  b a l s a i n . — p r i m e r  
/ aprovecham iento.—El dia ^3 del corriente mes, á la t once 
de su m añana , se enajenarán  en pública lic itac ió n :
!.• C uatrocientos cuaren ta  y  ocho pinos verdes m adera

bles, de tercia  á a rriba  inclusive, situados ^88 en la dehesa tí.
tu lada P arque de B a lsa in , y 460 en el P la n tío , que son todo:- 
los que contienen de dicho tam año las referidas fin cas, m a r
cados y num erados debidam ente con el m artillo  del p rop ie ta
rio  de las m ism as.

Diferentes clases de m adera, m uy seca, lab rada , com a 
tab le tas , hojas de te rc ia , pu lgada, gordos, p o rtad a , alfanjías, 
po rtad illa , terciados, cuadrad illos, rip ia , costeros, m ad e im  
de seis, ocho, 40, y ro llo s& c ., según la relación detalladaqucí 
acom paña al pliego de condiciones: toda esta m adera está p er
fectam ente encastillada y depositada en el local titu lado  E n 
cerradero  de la M áquina del Agua.

E l acto de la subasta se verificará en la Casa de A y u n ta 
m iento del pueblo de San Ildefonso (La G ran ja), bajo la p re 
sidencia del Sr. A lcalde, dando fé el Sr. Secretario  de d icha 
Corporación.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento; de
biendo advertir que el pliego de condicdoncs se halla de m aní ' 
fiesto en M adrid, en la calle de la F lo ra , núm . 4, segundo , y  
en San Ildefonso, en la S ecretaría  del Ayuntamiento".

San Ildefonso 8 de Setiem bre de 48Ú ?.=Isidro deV iiíoi/n
X —374-^2

Santos del dia.

El Dulce Nombre de María; San Nicomedes, presbítero
y m ártir, y Santos Emiliano y Jeremías, hermanos m ártñ 'es.

Cuarenta Horas en les Escuelas Pias de San Antonio Ai)a:L

Espectáculos.

Teatro E«pa.iiol.—A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 2."̂  de abono.— T urno  de tre s .— Cumplir con sis
obligación.— La casa de Tócame Roque.

Teatro «le la  Karxtiela.—A las ocho y m edia de la n u 
che.—Función  4.̂  ̂ de abopo.—T urno 4." par.— mo
tín  contra Esquiladle, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro y  Circo «le Ma«lriii.—A las cuatro  y m edia do 
de la tarde.—E^ C apitán Chubascos.— La isla de San Ba- 
landran.— El baile B aiba azul.

A las ocho y m edia de la no ch e .— F unción  69 de 
abono.—T urno 3." im par.—Eí Capitán Chubascos.~La  
isla de San B alandrán.— Por una sátira .—E l baile Barba 
azul.

T e a t r o  « le V a r ie « la « le i ( .—A las ocho y m edia de la  no 
che .— La huelga de los m aridos.—A las nueve y m edia: 
Escuela Norm al.—A las diez y media: Para un  apu
ro, un  amigo.—A las o n ce : iQué será, qué no será2

Teatro Martin.—A las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción 2."" de abono.— T urno 2.* pa i\— Los soldados de 
plomo, comedia en tres actos.—B aile .— La casa de campo.

Ü ia lo n  E s l a v a . —A las ocho de la noche: Caer de p ié .- -
B aile.—A las nueve: Trapisondas por bondad.— BaUe.....
A las diez: Malas tentaciones.—Baile.

Circo «ie Pans.—(Los Bufos).— A  las ocho y m edia de la  
noche.— Mambrú.— El suicidio de Alejo.

C i r c o - t e a t r o  , «le F r i c e . —A las cinco de la tarde y oelio 
y m edia de la noche.— G randes y variadas funciones de 
ejercicios ecuestres y  gim násticos. '

T ea tr« ® -€ a ffé  d e  C a p e l í a n e í L —A las ocho de Ja noelte:
R evista  de M adrid.—Baile.—A las nueve: Fuera in tru 
sos.—B aile.—A las diez : Revista de Madrid.—B aile.....
A las diez y m edia: Dios consiente  —Baile.—A las
once y m edia : Pancho y Mendrugo.— Baile. •

C a m p o ®  SM í® eos.— Salón de conciertos.— A las cuatro d e  
la tarde.—Gran baile cam pestre.—E ntrada  a los ja r 
dines, rs.

FlasEa «le Toro®. —H o y , á las cuatro en punto de It 
tarde (si^ el tiempo no lo im p id e ), tendrá  lugar la  
décim aquinta c o rr id a ; lidiándose seis toros.

IM PRENTA NACIONAL.


